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PARTE OFICIAL :

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la SereBísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurreccion carlista, recibi
das hasta la madrugada de hoy.

NORTE.—El General encargado del mando en 
Vitoria da cuenta de que la contraguerrilla de Mi
randa tuvo anteayer dos encuentros con igual nú
mero de partidas carlistas en Subijana y Basqui- 
ñuel.as, causándoles en el primero varios heridos y 
un prisionero, y en el segundo ocho muertos y 14 
heridos, rechazándolas de dichos puntos hasta la 
Sierra de la Conduta. La expresada contraguerrilla 
ha tenido dos individuos muertos y cinco-heridos.

' La misma Autoridad participa haberse presen
tado á indulto en Nanclares el Brigadier carlista Ce
cilio Valluercn, titulado Cómandante general de Ja 
provincia de Alava, donde ejercía-Ja1mayor influen
cia entre sus partidarios.

REAL DECRETO.
Accediendo á las reiteradas instancias de D. Emilio 

Alcalá Galiano, Conde de Casa-Valencia,
Vengo en aceptar la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado del cargo de Ministro 
de Estado; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
JEl Presidente del Consejo de Ministros,

MI N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los servicios del Coronel del 

regimiento infantería Fijo de Ceuta D. Alejandro Picazo y 
Martínez, y muy especialmente el mérito que contrajo en 
la acción de Prades, ocurrida bajo su mando el dia 26 de 
Enero último; en el ataque y rendición del castillo de Flix 
el 19 de Junio siguiente, y en las operaciones á que ba 
concurrido formando parte del ejército de Cataluña hasta 
la pacificación del Principado,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe del 
referido ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Brigadier. ñ. ;■

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Coronel del regimiento infantería de Valencia D. José 
Rodriguez Trelles, y muy especialmente el mérito que 
contrajo en la acción de Oricain, ocurrida contra las fac
ciones carlistas el 24 del actual,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe

del ejército del Norte y de acuérdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de, mil 
ochocientos setenta y cinco..

ALFONSO. ■
El Ministro de la Guerra,

^ © a t p i i E i  « l o v e l l a i ' .

En consideración á los distinguidos servicios del Ca
pitán de navio de primera clase D. Luis Bula y Vázquez, 
y muy particularmente á los que prestó en 1873 siendo 
Comandante principal de Marina de la isla de Puerto-Rico, 

Vengo en concederle, á  propuesta del Capitán general 
de la referida isla y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito militar de las designadas para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á  veintinueve de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y cinco,

' v “ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«U©a,ípiisa «Eowelfis&r.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

 ̂ ‘ : 1 ‘ REAL ÓRDEN,

' '' • ‘ S. - M.' el; R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto se.
provean 20 plazas de segundos maquinistas, 2b de terceros 
y 30 de cuartos con los individuos que, llenándo las condi
ciones de reglamento, resulten con mejores notas en los 
exámenes que con arreglo al mismo se verifiquen en los 
Departamentos y Apostaderos; á cuyo efecto, y para  facili
tar á los interesados la concurrencia á dichos actos sin per
juicio del servicio, se declara época hábil para poderse exa
minar hasta 15 de Mayo próximo en los Departamentos y 
30 de Abril en los Apostaderos desde la publicación en los 
mismos del correspondiente anuncio. De las referidas pla
zas, cuatro de segundo, cinco de tercero y seis de cuarto, 
se cubrirán en el Apostadero de Filipinas, y el resto en el de 
la Habana y Departamentos : en el caso de que resulte en 
ellos con exceso número de individuos que llenen los re
quisitos de reglamento, se cubrirán las plazas en propor
ción al de presentados en cada uno; bien entendido que el 
que preste exámen en un Arsenal no podrá después verifi
carlo en otro en esta convocatoria. Terminado el plazo in
dicado para los exámenes, remitirá V. E. inmediatamente 
á este Ministerio las actas de exámen de todos los que hayan 
sido aprobados, y una relación nominal de los desaprobados 
para la resolución que proceda. Para que la presente convo
catoria tenga la publicidad conveniente, dispondrá V. E su

inserción en el Diario oficial de ese j j ó ‘pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1875.

DURAN.

Sr. Capitán ó Comandante general del Departamento ó 
Apostadero de....

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección general con mo
tivo de la solicitud interpuesta por varias Compañías de 
ferrocarriles para que se les exima del sello del Estado en 
los diferentes documentos ó comprobantes del servicio de 
explotación, y se revoque la orden dictada por ese centro

en 4 de Octubre de 1874. En su virtud, y visto el caso 4.* 
del art. 18 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861:

Visto el acuerdo apelado de esa Dirección:
Visto el decreto de 26 de Febrero de 1874:
Considerando que el citado caso 4.° el el art. 18 del Real 

decreto de 12 de Setiembre de 1861 preceptúa que lleven el 
sello suelto de 50 céntimos de real los recibos de 300 ó más 
reales que expidan los Administradores ó encargados del 
despacho de cualquiera clase de trasportes, tanto de mer
cancías como de viajeros, en cada papeleta, billete ó res
guardo que den por recibo del precio de conducción; en 
cuyo precepto no pueden ménos de hallarse comprendidos, 
así los billetes dados á los viajeros por las Compañías en 
cambio y corno garantía de la cantidad que por el precio 
del trasporte reciben las mismas, como los talones de mer
cancías que han de ser trasladados de un punto á otro por 
aquellas en virtud de la suma recibida:

Considerando que aun cuando los billetes y talones no 
lleven firm as, como por regla general suelen llevar los re
cibos, están sin embargo llenos de contraseñas y números 
que hacen el efecto de aquella, y en su esencia no son otra 
cosa que documentos con los que el que los posee acredita 
haber entregado á la Compañía la cantidad que en ellos se 
expresa, en cuya virtud se exige el servicio de trasporte, 
cuya naturaleza es precisamente la de todos los recibos; y 
que además el citado art. 18 dice .terminantemente que 

; están sujetas al impuesto de que ,se trata las papeletas y 
billetes que se dan á los viajeros pór recibo del premio de 
conducción:

Considerando que el espíritu y letra del art. 18 men
cionado dispone que por cada recibo que llegue ó exceda 
de 75 pesetas se pague por razón del impuesto un sello de 
50 céntimos de real ó 12 de peseta, ya sean uno ó muchos 
los perceptores de aquella cantidad; y que si como si fue
sen muchos y á cada uno tocase cantidad superior á 75 
pesetas nohabria, sin embargo, necesidad do fijar más que 
un sello, así también debe estamparse un sello en el recibo 
de la cantidad fijada como lím ite, aun cuando cada uno 
de los que hubiesen de percibir aquella suma no la yeciban 
íntegra, ó no llegase su parte á la repetida de 75 pesetas; 
tanto más, cuanto que las empresas son meras recaudado
ras, y nada pueden perder por esta justa y legal interpre
tación:

Considerando, por último, que los documentos, como 
sucede álas declaraciones de expedición de las mercancías, 
no se dan en cambio del precio de conducción ni se hallan 
comprendidos en el caso 4.® del art. 18 del decreto de 1861, 
puesto que en este se determina que sólo obligan á aquel 
impuesto las papeletas, billetes ó resguardos que den por 
recibo del precio de conducción los Administradores de las 
Compañías ó empresas; y que lo contrario seria exigir un 
doble impuesto por una misma obligación garantizada por 
dos documentos, de los cuales uno solo, los talones, repre
sentan el recibo por la Compañía de una cantidad;

S. M. el R e y , conformándose con lo informado por k t 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, Asesoría de 
este Ministerio y la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido disponer:

1.® Que se reforme el acuerdo apelado de esa Dirección, 
considerándose comprendidos en las prescripciones del 
caso 4.° del art. 18 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861 ? así los billetes de viajeros como los talones de 
mercancías, pero no las declaraciones de la expedición de 
las mismas.

2.® Que el importe del sello lo cobren las empresas á  
metálico de los viajeros ó de los remitentes de las mercan
cías, haciéndolo constar en sus registros, y entregando el 
importe en la Caja de la Administración económica res
pectiva, conforme á lo indicado en el párrafo quinto de la 
citada orden de 4 de Octubre.
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3.° Que siendo los sellos de recibos parte de los efectos 
que constituyen la venta del sello del Estado, cuya recau
dación está hoy confiada á la Empresa del Timbre, las 
Administraciones económicas intervengan con la debida 
separación los productos á metálico que les entreguen las 
Compañías de ferro-carriles, y expidan los documentos de 
su ingreso con aplicación al concepto de movimiento de 
fondos por remesa de la Tesorería Central, entregando á los 
Delegados ó Depositarios de la Empresa del Timbre las car
tas de pago correspondientes ó certificaciones de referencia, 
si estas son exigidas por las Compañías que realicen los 
ingresos.

Y 4.° Que en cuanto á la exigibilidad del sello, se aten
ga la Administración á la cantidad que en junto importa 
el talón ó billete, cualquiera que sea el número de impre
sos á que el mismo corresponda.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 
de Noviembre de 1875.

SALAVERKÍA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros c iv il  
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Pedro Rodríguez de los Rios, representante de D. Segundo 
Varona y Argueso, contra Ja negativa del Registrador de la 
propiedad de Ledesma á inscribir cierto documento, pendiente 
en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta 
por dicho interesado:

Resultando que Doña Victoria Argueso y Camaleño, viuda 
de D. José María Varona y Alpanseque, y sus tres hijos Don 
Segundo, Doña Petronila y Doña Brígida, en virtud esta úl
tima del poder que le fué otorgado por su marido D. Miguel 
de la Encina y Montes, y aquella en unión del suyo respectivo 
D. Máximo Cánovas del Castillo, todos mayores de edad y «n 
el concepto do herederos y albaceas del finado D. José María 
Varona, de acuerdo con los testamentarios del mismo D. Ma
nuel Cantero, D. Ventura de Coisa y Pando y D. Ramón P a
saron y Lastra, procedieron al inventario extrajudieial del 
caudal relicto, y  autorizaron con sus respectivas firmas la l i 
quidación, división y adjudicación practicada por el último 
como contador-partidor nombrado al efecto, que presentaron 
después á la aprobación judicial como acto jurisdicción vo
luntaria, y solicitando á la vez se elevase á instrum ento pú
blico una memoria testam entaria que dejó escrita el finado 
para que sirviese de parte integrante del testamento, todo lo 
que obtuvieron por auto dictado por el Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de Madrid en 23 de Octubre 
del pasado año de 4874:

Resultando que el interesado D. Segundo Varona se proveyó 
del oportuno testimonio, librado en 20 de Diciembre siguiente 
por el Notario de Madrid D. Isidro Ortega Salomón, en cuyos 
registros y en virtud de auto al efecto se protocolaron las 
operaciones de la testam entaría extrajudicialmente practicadas; 
y después de haber presentado dicho testimonio para su ins
cripción en los Registros de Madrid y de Bermillo de Sayago, 
lo que tuvo lugar respectivamente en 16 de Enero y 1.° de Fe
brero del corriente año, se denegó en el de Ledesma «por ha
b larse los defectos: primero, de que las operaciones de inven- 
b a rio , avalúo y partición de los bienes del limo. Sr. D. José 
«María Varona y Alpanseque no han sido aprobadas en escri
t u r a  pública por los interesados en las mismas, á pesar de su 
«mayor edad, motivo por el que el título presentado carece de 
«las solemnidades necesarias para ser considerado como docu- 
»mento público y fehaciente, sin que baste á revestirle de este 
«carácter su protocolización en virtud de la aprobación, jud i
c i a l  recaida, por ser esta aprobación innecesaria, y sólo podría 
«ser considerada procedente si interviniendo menores se tu 
p ie se  que suplir la falta de licencia judicial para transigir 
«acerca de sus derechos, ó si pusiera término al juicio volun
ta r io  de testam entaría, que no aparece provocado: segundo, 
«de no testimoniarse en el mismo en la parte suficiente, ni 
«acompañarse con él, originales el testamento del difunto in
te g ra d o  con la memoria elevada á instrumento público, la 
«partida de sepelio de este y la primera copia de la escritura 
«de poder otorgada por D. Miguel de la Encina y Montes á fa- 
»vor de su esposa Doña Brígida Varona; y tercero, de no deter
gí minarse la edad y el domicilio de los interesados; y no apare
cien d o  subsanable el primer defecto, tampoco es admisible 
«la anotación preventiva:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se in ter
puso el presente recurso gubernativo con la expresa solicitud 
de que se ordenase la inscripción controvertida, alegando como 
fundamento para ello que el documento presentado >es autén
tico y expedido por Autoridad judicial competente, y en su vir
tud  inscribible, según los artículos 3.° y 4 /  de la ley hipote
caria y reglamento para su ejecución: que el funcionario 
encargado del Registro carece de atribuciones para examinar 
la procedencia ó improcedencia de un acto judicial, debiendo 
lim itarse á calificar las formas extrínsecas del testimonio pre
sentado: que no es necesario el testimonio del testamento y 
memoria testam entaria, porque en los supuestos de las opera
ciones judicialmente aprobadas se hace de los mismos una 
relación exacta, ni tampoco la partida de sepelio que se pre
sentó en autos y refiere también su fecha el documento pre
sentado, ni el poder de D. Miguel de la Encina á su esposa 
Doña Brígida, porque esta interesada lo exhibió y legitimó su 
personalidad en los autos originales de donde el testimonio 
en que así se expresa trae su origen, y en el cual se hace tam 
bién constar la m ayor edad de los interesados; y que el de
lecto que se advierte seria en todo caso subsanable desde el 
mí??.en*0 cn . cluo se manifiesta que otorgando una escritura 
publica podrian inscribirse las operaciones de división y ad
judicación antes mencionadas:
. Resultando qu^se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa por las mismas razones de la nota, que 
amplio detenidamente, de lo que resulta, entre otros razona
mientos, que la forma propia y adecuada de las particiones 
ex,rajudiciales es sencillamente la escritura pública, como lo 
dispone la Real orden de 5 de Febrero de 1867, que el in tere

sado cita en su apoyo, por más que aunque dispusiese otra 
cosa nada significaría para el caso en cuestión por ser anterior 
á la ley hipotecaria vigente: que el testamento otorgado por 
el D. José Varona, así como también la memoria testam enta
ria, constituyen el título primordial del que derivan su cuali
dad de herederos tanto el recurrente como sus demás herm a
nos ; motivo por el que debe ser objeto preferente de la 
inscripción, no sólo á los efectos del art. 23 de la ley hipote
caria, sino de conformidad á lo  dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 21 de la misma; y que en todo caso debería siempre 
acompañarse original ó testim oniarse en lap a rte  necesaria di
cho testamento, para que el funcionario encargado del Registro 
pueda cumplir con lo dispuesto en el art. 18: que en el mismo 
caso se encuentra la escritura de poder otorgada por D. Miguel 
de la Encina y Montes á favor de su esposa Doña Brígida, por 
la razón de ser necesario, con arreglo á derecho, la licencia 
m arital para contratar y obligarse: que, según previene el ar
tículo 48 del reglamento de la ley hipotecaria, debe archivarse 
en la oficina la partida que acredita la fecha del fallecimiento 
de una persona siempre que se pretenda la inscripción á nom
bre de su heredero: que la instrucción sobre el modo de redac
tar instrumentos públicos sujetos á inscripción exige que se 
exprese la edad, estado, profesión y domicilio de los interesa
dos; y por último, que el defecto de no haberse liocho constar 
en escritura pública la aprobación, conformidad y ratificación 
de los. interesados en las operaciones de que se trata  deben 
calificarse de insubsanables por el contexto del art. 3.° de la ley 

' hipotecaria y por el 409 de la misma:
Resultando que el Juez de prim era instancia de Ledesma 

dictó providencia en el sentido de no haber lugar al presente 
recurso, porque el título presentado no merece el calificativo 
de documento público ó au tén tico , no procediendo por consi
guiente la inscripción del mismo:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma la representación de D. Segundo 
Varona; y elevado el recurso al Presidente de la Audiencia del 
distrito, se confirmó la  sentencia apelada por los mismos m é
ritos que la de prim era instancia:

Resultando que pendiente el recurso en esta Dirección ge
neral, se presentó una instancia por D. Segundo Varona y Ar
gueso haciendo constar que ha llegado á su conocimiento que 
en la hijuela de sus respectivos bienes no insertó el Notario 
autorizante el oportuno testimonio de la ratificación que por 
parte de todos los interesados se hizo en el escrito que los 

¡m ism os presentaron al Juzgado aprobando las operaciones 
particionales, por lo que ha considerado, para que esta Supe
rioridad pueda mejor proveer, interesar del Juzgado quem an- 
de librar el oportuno testimonio de las expresadas ratificacio
nes, así como también de las diligencias en que consta que la 
partición fué puesta de manifiesto en la Escribanía por el tér-* 
mino de ocho dias sin que se dedujera ninguna reclamación; 
todo lo que en efecto consta de dicho testimonio, mandado li-  

, b rar por el Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista en 3 de Octubre último, y expedido por el Notario Don 
Benito P asirana y Gancedo, sustituto del de igual clase Don 
Isidro Ortega Salomón: t '

Vistos la ley 1.a, tít. l.°, libro 40 de' la Novísima Recopila
ción; los artículos 492, 493 y 4.207 de la ley de Enjuiciam iento 
civil; los 3.° de la ley hipotecaria, y 6.°, 8.° y 48 del regla
mento general dictado para su ejecución; las Reales órdenes 
de 5 de Febrero y 7 de Setiembre de 4867:

Considerando que, según la doctrina consignada en los a r
tículos 492 y 493 de la ley de Enjuiciamiento civil, los inte
resados en una testam entaría, cuando no procede el juicio n e
cesario, pueden adoptar los acuerdos que estimen convenientes 
sobre la manera de practicar el inventario , avalúo, división y 
adjudicación del caudal hereditario:

Considerando que, en uso de esta facultad, todos los in te
resados en la testam entaría de D. José María Varona y Al
panseque adoptaron varios acuerdos acerca del modo de for
mar el inventario, liquidación, partición y adjudicación de los 
bienes relictos al fallecimiento de aq u e l, nombrando unáni
memente contador al Letrado D. Ramón Pasaron y Lastra, 
otro de los albaceas designados por el testador; cuyos acuer-« 
d o s , por haber sido debidamente ratificados ante el Juez de 
prim era instancia cuando dichos interesados solicitaron su in 
tervención en virtud del derecho que les concede el art. 4.207 
de la citada ley, tienen toda la validez, firmeza y solemnidad 
propias de los instrum entos otorgados á presencia de la Au
toridad judicial:

Considerando que al aprobar el referido Juez la liquida
ción, división y adjudicación de la herencia del difunto Va
rona, no suplió el consentimiento de los interesados, como 
equivocadamente supone el Registrador, sino que autorizó el 
que los mismos habían prestado en la diligencia de ratifica
ción á todas las obligaciones que el contador-partidor les im
ponía:

Considerando que la forma adoptada por los referidos in 
teresados para autorizar el contrato de partición y adjudica
ción del caudal com ún, no solamente se halla expresamente 
autorizada por los citados artículos 492 y 493 de la ley de E n ju i
ciamiento civil, sino en términos absolutos y generales por la 
doctrina de la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopi
lación, en razón á que consta de una manera legal y pública 
la  ratificación, de los partícipes de la mencionada herencia en 
todas las declaraciones y adjudicaciones hechas en su nombre 
por el contador-partidor, sin que por otra parte exista dispo
sición alguna que imponga á los coherederos la necesidad de 
autorizar en forma de escritura pública el contrato de división 
de los bienes de la herencia para que sea válido, como existe 
respecto de los contratos de enfitéusis y de hipoteca volun
taria:

Considerando que el haberse extendido en documento pri
vado las referidas operaciones de inventario, avalúo y división 
no impide que estas tengan hoy el carácter de instrum ento 
público, por cuanto adquieren esta consideración en virtud de 
la ratificación de los interesados ante la Autoridad judicial 
del auto de aprobación dictado por el Juez de prim era in s tan 
cia dentro de la esfera de sus atribuciones, y  de la protocoli
zación de los mismos en el Registro de un Notario público de 
esta Corte, por cuya razón el testimonio librado por este ú lti
mo y presentado en el Registro reúne los requisitos que exi
gen los artículos 3.* de la ley y 8.* del reglamento para que 
pueda ser inscrito como documento auténtico:

Considerando que, á pesar de ser inscribible el expresado 
testimonio, el Registrador puede exigir los documentos que 
acrediten la capacidad de las personas que han ratificado y 
aceptado las operaciones relativas al caudal hereditario, y en 
este sentido es procedente la presentación de la copia de la 
escritura de poder otorgada por D. Miguel de la Encina y 
Montes á favor de Doña Brígida Varona y A rgueso, debiendo 
suspenderse la inscripción hasta tanto que se verifique:

Considerando que es igualmente procedente la presentación 
en el Registro de las copias .fehacientes del testamento otor
gado por el causante D. José María Varona y de la memoria 
testam entaria escrita por el mismo y elevada á escritura pú
blica, así como la partida de defunción, porque estos docu
mentos, reclamados también por el Registrador, deben acom

pañarse con el testimonio de la adjudicación, con arreglo á lo 
dispuesto respecto de los primeros en la Real orden de 7 de 
Setiembre de 4867, y respecto al último en el art. 48 del re 
glamento general para la ejecución de la ley hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
dictada por el Presidente de la Audiencia de Valladolid, de
clarando en su lugar que es inscribible el testimonio expedi
do por el referido Notario D. Isidro Ortega Salomón de las 
operaciones particionales de la  testam entaría de D. José María 
Varona, protocolizadas en los registros de dicho funcionario, 
prévia su nueva presentación en el R eg istro , la que deberá 
tener lugar acompañando la copia de la escritura de poder 
otorgada por D. Miguel de la Encina y Montes en favor de 
Doña Brígida Varona y Argueso, del testamento otorgado por 
el causante, de la memoria testam entaria que dejó escrita y 
que fué elevada á escritura pública, y de la partida de defun
ción del mismo.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes , devolviéndole. al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 45 de No
viembre de 4875. — El Director general, Feliciano R. de Are- 
llano .= S r. Presidente de la Audiencia de Valladolid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenación de Pagos por obligaciones del mismo 
Ministerio.

Por el presente, é ignorándose su paradero, se emplaza por 
prim era vez y por término de 30 dias á D. Lúeas de la Cuesta 
y Cires, Oficial primero segundo y Habilitado que fué del Go
bierno político de la provincia de Cuenca en el año de 4844, ó 
á sus herederos en el caso de que aquel hubiera fallecido, 
para que se presenten en esta Ordenación de Pagos dentro del 
plazo fijado por sí ó por medio de legítimo apoderado á ente
rarse y solventar el reparo puesto por el Tribunal de Cuentas 
del Reino á las rendidas por la Pagaduría de dicho Gobierno 
político, comprensivas desde el 24 de Abril al 34 de Julio 
da*4844; en la inteligencia que de no presentarse en el té r
mino marcado sufrirán los perjuicios que haya lugar con ar- 

; reglo á las disposiciones vigentes.
Madrid 27 de Noviembre de 4875.—B. Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

E sta Dirección general ha acordado que el miércoles 4.° de 
Diciembre próximo se abra el pago de la mensualidad cor
riente á las clases activas que perciben sus haberes por la Te
sorería Central y la Administración económica de esta pro
vincia.

Madrid 29 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, 
Echenique. ’

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 30 del com ente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué adm itida en la tercera 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.® 
y 2 de Abril último.

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

549 D. José Suarez.

Madrid 29 de Noviembre de 4875.=E1 Secretario , Santiago 
Ballesteros.=V.® B.°==É1 Director g e n e ra l, Amblard.

Dirección dé la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del pri

mer semestre de 4873, correspondiente al depósito constituido 
en esta Caja Central con fecha 9 de Agosto de 4874, y los nú 
meros 46.736 de entrada y 5.957 de reg istro , del concepto de 
necesario, por valor de 440.000 pesetas nominales de ren ta  
perpétua, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in
gún valor ni efecto ‘trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Ga c eta  de  Ma drid  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 29 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre D o lz ..

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 2 del próximo Diciembre, 
de diez á dos de la  tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4873, carpetas números 585 al 588 de .señalamiento, ámbos 
inclusive.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 4874 ,̂ carpetas núme
ros 4.500 al 4.515 de señalamiento, ámbos inclusive.

Madrid 29 de Noviembre de 4875.—El Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 4. 

de Diciembre próximo, desde las diez de la m añana a j a s  dos 
de la  tarde , satisfará esta Tesorería Central la factura de 
intereses de carpetas provisionales de bonos del I esoro de^ la 
segunda emisión, vencidos en 34 de Diciembre de 4874, seña
lada con los números 370 de presentación y 3¿0 de orden
para el pago, é im portante 4.500 pesetas.  _

Madrid 29 de Noviembre de 4875.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea,
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CONTADURÍA GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA.

EMISION PO R  CREACIONES Y  CO N VERSIO N ES.— M ES DE SE T IE M B RE  DE 1875.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la  Tesorería de le la Dirección general dentro del referido mes de Setiem bre , que forma esta Contaduría, consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo  28, art. 53 de la  instrucción reglam entaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS 
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Escudos. Mils.

TOTAL. 

Escudos. Mils.

o
242 . 

42 

2 

2

S,221

22.722
"3.639

103

24
6

396

CREACIONES.
R en ta p e rp é tu a  a l 3 p o r 100 in te r io r .

Inscripciones no trasferibles, números 66.163 y 66.161.......... ......... .............. ................ .. w ........... .............. . .....................................................
» á favor de corporaciones civiles, números 64.998-al 65.455, 66.158 a l -66.287 y 65.399 al 65.402...........................................

C ap ita le s  reco n o c id o s á p a r t íc ip e s  leg o s en d iezm o s.
Láminas, números 6.309 al 6.320...................... ................................................ ................................................. .......................................... .....................

R en tas no p e rc ib id a s  p o r p a r t íc ip e s  le g o s  en d iezm os.
Láminas, números 3.458 y 3.459........................ ................................................................................................................. .............. .................................

In te re se s  ad e lan tad o s en cinco  sex ta s  p a r te s  de la  c ap ita liz a c ió n  á p a r t íc ip e s  leg o s en d iezm os.
Láminas, números 1.149 y 1.150.................. .................... '........... .............................................. ............................. ........................................

O b ligac iones d e l E stado p o r  fe r ro -c a rr ile s .
Obliff&ckm&e de 800 escudos, números 953.103 al 954.467, 955.760 al 956.329, 958.091 al 958.189 y 958.489 al 959.984..............

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  100 in te r io r .

Á LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO, EN VIRTUD DEL REAL DECRETO DE 11 DE AGOSTO ÚLTIMO.
Títulos, série E, de 5.000 escudos, números 108.254 al 120.975 y 121.006 al 131.005.......................................................................................

/
T otal de creaciones, .  * *.............................................................................

CAPITALIZACIONES.

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r 100 in te r io r .
Títulos, série A, de 100 escudos, números 198.893 al 198.895, 224.288 al 224.294, 224.300 al 224.308, 224.351 al 224.368, 224.379

• al 224.398, 224.4-00 al 224.435, 224.445, 224.446 y 224.565 al 224.567.................................... ................................
» » B, de 400 escudos, números 143.700 al 143.704, 143.716 aí 143.719, 143.727 al 143.730 y 143,732 al 143.739...........
v » C, de 1.000 escudos, números 86.142, 86.147, 86.149 y 86.182 al 86.184............................................................. . . . . . . . . .

Residuos, números 85.053 al 85.056,115.347 al 115.432, 115.488 al 115.h87, 115.608 al Ii6 . m4, l io .792,115.820 al 115.874 y l io .986 
al 115 988.................................... .......................................... .........................................................................................................

38.305*456 | 
135.183*829 i

3)

»

i)

113.610.000 ) 
36.390.000 \

10.300 ) 
8.400 f 
6.000 f

9.787*728 '

473.489*285

75.424*832

84.977*440

5.656*384

645.400

984.948*688

150.000.000

450.984.948*088

34.487*728

T otal de capitalizaciones ................. ......................................................... 34.487*728

. 107

41
41
8

34
2

49
1
30

i

3.Q53

CONVERSIONES.
R en ta p e rp é tu a  a l  3 p o r 100 in te r io r .

Títulos, série A, de 400 escudos, números 224568 al 224.572, 224.686 al 224.692, 224.872 al 224.881,224.930 al 224.932 y  224.941 
al 2̂ 0 022 . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . l  . t . . v . .7 . . ........................

„ » Bj de 400 escudos, números 143.798 al 143.800, 143.841 al 143.843, 143.902 al 143.907 y 143.917 al 143.945.*.........
» » C, de 1.000 escudos, números 86.212. 86.213, 86.256 y  86.259 al 8 6 . 2 6 6 . . . . . . . . . . .  ............. .. ................................ ..
» » D, de 2.000 escudos, números 116.670,116.671, 116.698 al 446.700 y 446.7b0 al 1 1 6 . .  . .  - • • • ...................................
„ » E, de 5.000 escudos, números 108.251, 120.980 al 120.984, 12L00u al Iaí.oOO y 131.00o al i31.0U7...................................
» » F, de 10.000 escudos, números 110.860 y 110.861— ........................... . . . . .................................. ...........................................

Inscripciones no irasferibles, números 65.728 al 65.730............. . .......... f................................. .. — ................. .......................................
*» á favor de corporaciones civiles, números 66.165 y 66.166.................. .......................................................................... .............. *

R en ta co n so lid ad a  e x te r io r  a l 3 p o r 100 de 1872.

O b ligac io n es d e l E stado a l  p o r tad o r  p o r f e r ro - c a r r i le s .

Obligaciones de a 200 escudos, números 954.468 al 955.759 y 956.330 al 958.090................*.................................. ...........................................

T otal de conversiones................. ..

10.700 V 
16.400 ¡
11.000 i
16.000 f

170.000 V 
20.000 (

404*495 1 
563*654 \ 

9.504*272 ] 
4.773*041 1

D

259.345*462

400

610.600

870.345*462

•í
<0
4 . 
9,
Q

DEVOLÜuIONES.

DE LA ADMINISTRACION DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

R enta p e rp é tu a  a l  3 p o r 100 in te r io r .
Títulos, série B, dp 400 escudos, números 143.001 y 143.0j2 ..................... ........................... ................................................................... .. • 800  ̂

1.000 1
4.000 \
5.000 ( 

2 0 . 0 0 0  \
73*954 J

30.878*954

fó
T o t a l  de de vo luc i one s . <, ........................... .......................... ............. .. 30.873*954

REMESAS.
R en ta co n so lid ad a  e x te r io r  a l 3 p o r 100 de 1872.

3) 400l l l U i O ,  16 Di, ue 4'UU efcCuLLUb, 11UI11. lO. iOU, l̂ ijUocauc> uu iu r
T o t a l  de remesas.......................... ....................................................

KBSÍJSSBNf.
Escudos, Milésimas.

Creaciones ................... ....................... .................................... 984.940‘088
Idem en virtud del Real decreto de 11 de Agosto último............. 150.000.000
C o n v e rs io n e s ... . . . . . . ................................................................. ..
Capitalizaciones...................................................................................... • 34.48/726
Devoluciones................................................................................................

T o t a l  . .  .............................  151.921.055‘232

T o t a l  equivalente en pesetas..........  379.802.638*08

4-00
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EMISION POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos.
DEUDA QUE SE EMITE.

TOTAL. 
Reales. Céntkms.

Por el 80 por 400 de bienes de Propios................................................................ ...................................................................

Indiferente. -A la D irección  del Tesoro para garantía de contratos.................. ...............................................................
1 Por capitales reconocidos................................... .............................................................

4.351.838*29 
383.054‘56 

i .500.000.000 
754.248*32 
849.771‘10

Inscripciones de renta perpétua .
Idem intrasferibles......................
Títulos...... .................. *................

4.354.838*29
383.054*56

4.500.GÓ0.060

4 660 588*03
( Por intereses de cinco sextas partes adelantados.....................................................

A la Compañía del ferro-carril de Mérida á Sevilla......... ............................................................................. ................
A la del de Córdoba á Sevilla............................................................................................................. .......................................

'56.568*64
2.982.000
4.956.000

J. * U U c /* v U U  u u

A las de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo............................................................................................. ..
A la del de Madrid á Malpartida de Plasencia........................................................................................................................
A la del de Aranjuez á Cuenca.................................................... ....................... .............................................................. .

262.000
682.000
572.000

í Obligaciones generales del Es- j 
í tado............................................  i 6.454.000

C A P IT A L IZA C IO N E S .

En equivalencia del pago de la tercera parto de los intereses de la Deuda interior, correspondientes álos semes
tres ¿e 4872, Julio de 4873 y Enero de 4874, se han emitido al tipo de 50 por 400 según la ley ...................... ...... :J 344.87-7*88. | Títulos y residuos de renta per- ) 

S pétua.................. .......................... ¡ 344.877*28

4.540.194.35846 4.540.194.358*46

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia da los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. B TOTAL. AUMENTOS.
•Reales. Céntimos,

BAJAS.
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 400 interior.................... 305.636‘54 }
Idem id. de corporaciones civiles.................... .... d.439.243'06 f
Capitales de partícipes legos en diezmos.................. 446.072*47 l q ^/oqrr^ q í
Residuos al portador del 3 por 400 interior, emisio- { ^ . 04^ . y b b  la ■ » j

nes de 4873-74................................ .............................. 348.044*95 1
Idem id. exterior ........................................................................................................................  4.000 )
.Carpetas de obligaciones generales del Estado por

4.54240 por i 
•amortizados.. . .

*

„ ( Títulos, inscripciones y j 
° J residuos de renta perpé- 

............ * tua interior, y exterior . )

Obligaciones del Estado..

2.538.454*62

6.406.000

Conversión de las am ortizables p o r  la ley
de 11 de Julio de 1867.

Documentos re -\
prescntütivGsde ( Intereses de Deuda corriente al > aqq./mco  ̂ fo  qjuqk 
amortizadle de) o por 400 á papel no negociable, i °
segunda clase.. )

4.84:1*25 Títulos................................. 59.000

8.742.777*97 8.712.777*97 9.323*35 8.703.454*6$

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

lienta consolidada perpétua ................................................................................ ..........................& ......... ............................... ...................... 4.000 60 
39.927'07
46.000 .
32.000 * .
46.000 

426.000 
693.220‘3§
 ̂ 48.000

4.060
39.927*07
46.000
32.000
46.000 

426.000 
693.220*30
48.000

Inscripciones de corporaciones civ iles.............. ....................................* ................................................... ............................... ....................................... ... ................................................................

Acciones de carreteras de 34 millones............................................................................................... ............................................... ............. ........................ ... ...............

Idem id. de 80 id ............. ............................................................................................................... ... ...................................................................................................

Idem de Obras públicas ................................................................................................................................................................................. ... ................................................................................................................. .................................

Obligaciones del Estado por ferrocarriles de 2.000 y 20.000 rs ............................................................ .................................................................................................................................

Deuda del personal del Tesoro . . . ................ .................................................................................................................................................................................................................................................................................

Obligaciones especiales de ferro-carriles ................................................................ ................................................................................................................ ... ............................................... ......................................

4.002.447*37 60 4.002.207*37

Madrid 20 de Noviembre dé 4875.=Romualdo de San Julián.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de 'Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España, vacantes en las Universidades de Oviedo y 

Salamanca.
El miércoles 1.° de Diciembre, y hora de las tres de la tar

de, comparecerá ante el Tribunal, y en el local de ejercicios, 
el Sr. D. Modesto Falcon, opositor á dichas cátedras, á tornar 
puntos para celebrar el segundo ejercicio de oposición ; y el 
jueves, á las tres y media, dará su lección, haciéndole obser
vaciones D. José Pió Sánchez y D. Víctor Diaz y Orcloñez.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se hace saber á 
los interesados y al público en cumplimiento de la ley y re
glamento.

Madrid 80 de Noviembre ele 4875.=E1 Secretario del Tri
bunal, Dr. Pedro López Sánchez.

ADM INIST RAC ION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
En vista de lo dispuesto por orden de 43 del actual, este 

Gobierno de provincia ha señalado el dia £3 de Diciembre 
próximo , á las dos de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios de materiales para conservación en 
el presente año económico del trozo segundo de la segunda 
sección de la carretera de Madrid á La Junquera.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno de 
provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
to^ para conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y  ios pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera á que 
ooiresponde y el presupuesto de acopios son los que se de
signan en ¿a nena que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose estrictamente al adjunto modelo ; la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el 4 por 409 del presupuesto del tro
zo á que se refiere la proposición.

Ebte depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 

*en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de £3 pesetas.

Barcelona £6 de Noviembre de 4873.—El Gobernador, Fe
derico Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha £6 de 
Noviembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la carretera de , com
prendida en-la expresada provincia y en su trozo , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenidamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
adquisición de dichos acopios.)

N o t a . Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 44.b acompañadas de la respectiva cédula personal.

* O t r a . El importe de inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  deberá ser satisfecho por el contratista.

Nota de las carreteras , trozos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á La Junquera, segunda sección.—

Trozo segundo.—Desde el rio Besos hasta Premia.—Presu
puesto de acopios, 40.334 pesetas 46 céntimos.

Gobierno de la provincia de Santander.

Circular.
La frecuencia con que se importan en esta capital carga

mentos de huesos, que sin duda por estar mal mondados des
prenden miasmas pútridos é infectantes, así como partidas de 
sangre coagulada, cuya fetidez produce náuseas y vómitos á 
los braceros que se ocupan en su carga y descarga, y á los ha
bitantes que circulan por las inmediaciones de los depósitos 
de una y otra cosa, ha llamado mi atención más de una vez, 
como la ha llamado igualmente de la Autoridad local, según • 
comunicación que sobre esto asunto me ha dirigido con fecha 
9 del corriente.

Tomando en consideración lo propuesto por el indicado 
Sr. Alcalde de la capital, y deseando precaver las consecuen- 
cias que el referido comercio de huesos y sangre coagulada 
pudieran ocasionar á la provincia cuya administración me 
está encomendada , he oido á la Junta provincial de Sanidad; 
y de conformidad con su ilustrado dictamen, he acordado dic
tar las prescripciones siguientes:

 ̂4.a Queda prohibida en esta capital la importación y depó
sito de huesos de la manera que ha venido consintiéndose 
hasta ahora, porque antes que todos los intereses particulares 
está la salud pública. Sólo se permitirá una y otra cosa, siem
pre que los indicados huesos vengan cocidos hasta el grado 
de que hayan desaparecido de ellos las sustancias que puedan 
entrar en putrefacción.

2.a Queda igualmente prohibida la importación y depósito 
de sangre coagulada, á ménos que esta se halle bien desecada 
y salada, y en envases de madera en forma de barril conve
nientemente cerrados.

3.a Las anteriores disposiciones comenzarán á regir den
tro de dos meses, contados desde la publicación de esta circu
lar en el Boletín oficial de la provincia.

4.a Miéntras no llega el plazo que queda fijado, sólo se per
mitirá el depósito de dichos huesos á la parte O. del corralón 
que en el muelle de Maliaño posee D. Antonio López,, ó en 
otro punto que considere mejor la Autoridad local, siempre 
que no se halle más cerca de la población que aquel; pero sin
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que en su embarque y acarreo puedan los que lo ejecuten 
aproximarse bajo ningún pretexto á esta ciudad, pues tan  
sólo lo verificarán desde el muelle saliente de los Sres. López 
y compañía, hacia la parte O., y nunca más cerca de la po
blación.

A evitar males irreparables va encaminada la presente 
circular; y en su- consecuencia prevengo su puntual cumpli
miento á los señores encargados de su observancia, esperando 
del celo é inteligencia que hasta ahora tienen acreditados no 
me pondrán en el extremo de exigirles la subsiguiente res
ponsabilidad en caso de infracción.

Santander 22 de Noviembre de 187o. =  E l Gobernador, 
Francisco Javier Oamuño.

Administración del Correo Central.
SECCION B E  LISTA*

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Noviembre 
deiSVó.

Núm. 374* Andrés Antequera.—Daganzo de A.
375 Benito Maestre.—Almonacid.
376 . Cárlos Llopis.—Linares.
377 Isidoro G. del Olmo.—Benavente.
378 Josefa Gisneros. -H abana .
379 Ramón Ortiz.—Tetuan.

Madrid 29 de Noviembre de 1875.=E1 A dm inistrador, Mai- 
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
No habiendo podido tener efecto por falta de Imitadores la 

subasta anunciada para el dia 20 del actual para el estableci
miento de un mercado de géneros alimenticios en la plaza de 
Olavide, sita en el barrio de Chamberí, se anuncia segunda 
subasta para el dia 9 dci próximo Diciembre, á la una de su 
tarde, la cual tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de una á cuatro de la tarde, v

Será de cuenta del rem atante el pago del presente an u n 
cio y demás que se inserten.

Madrid 29 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —-8

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el. sum inistro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en L® de Enero 
próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1876.

La subasta tendrá lugar el diá 7 de Diciembre próximo, á 
la  una y media de su tarde, en la sala de remates de su te r
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza dé la  Constitución, nú
mero 3 ; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del rem a te ; advirtiéndose que el 
gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante.

Madrid 24 de Noviembre de 1875.—El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. . —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de chocolate á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® de Enero 
próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1876.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciembre inmediato, 
á las dos de su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta  el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la ta r
de; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oíiciales será satisfecho por el rematante.

Madrid 24 de Noviembre de 1875.—El Secretario, José Di- 
cenía y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á las Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 1.° de Enero próximo y term inará el 3 i de Diciembre 
de 1876.

La subasta tendrá lugar el dia 10 ele Diciembre próximo, 
á las dos de, su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referentes á la li
citación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
m i cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advir
tiéndose que el gasto de la inserción en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante.

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro de aparatos ortopédicos á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en i*  
de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1876.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Diciembre inmediato, 
á la una de su tarde, en la sala de rem ates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=É1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. — i

A lc a ld ía  d® S ev illa .
E l Ayuntam iento de esta ciudad en sesión ordinaria cele

brada el dia 13 del presente mes, teniendo á la vista- varias 
proposiciones y proyectos sobre traída de aguas; y conside
rando la necesidad de tener hechos préviamente los estudios 
correspondientes para la ejecución de una obra de tanta im 
portancia, y fijado el presupuesto del costo probable á que ha 
de ascender, ha acordado suspender la subasta que habría de 
celebrarse el dia 29 del presente mes, según el anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 del pasado Setiembre.

Lo que sé ̂ anuncia al público para conocimiento de todas 
las personas á quienes pueda interesar.

Sevilla 14 de Noviembre de 1875.=Tablantes. X —737

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados d e primera instancia.
C adiz.- San Antonio.

D. José del Castillo y M artinez, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente se cita á los herederos abintestato 
de D. José Bonora y Diaz, vecino que fué de esta ciudad, para 
que concurran á la formación del inventario de los bienes 
de Doña Josefa Piñero y Oontreras, de esta ciudad; cuyo ju i
cio necesario de testamentaría ha sido incoado en este Juz
gado, y se ha tenido por provocado en providencia del dia 20 
del actual á solicitud.de Doña María de los Dolores H errera, 
sirviéndoles el presente de citación con arreglo á lo prevenido 
en’el art. 417 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Cádiz 22 de.Noviembre de 1875.=José A. del Castillo.— 
Narciso María Lozano. X—736

M a d r i d —P a l á c i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito de Palacio, refrendada por mí, se cita por me
dio del presente á D. Antonio Escobedo á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado dentro del término preciso de quinto 
dia, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á prestar cierta declaración que está acordada en 
autos promovidos contra él por D. Lope Montero sobre reco
nocimiento de firma.

Madrid 27 de Noviembre de 1875.*=V.# B.°==Castillejo.== 
Reyter. X—733

Sevilla  —Salvador.

D. Francisco de Paula Saborido, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad 
de Sevilla &e.

En virtud del presente, y por providencia dictada por mí en 
autos sobre justificación de abintestato y declaración de here
deros de Doña María del Amparo de Oya y Fernandez, se cita, 
llam a y emplaza á los que se crean con derecho á heredar á 
la  misma, que fué vecina de esta ciudad, á fin de que se pre
senten en este Juzgado con los documentos que lo acrediten
dentro del término de 80 dias, que empezarán á correr desde 
el dia de la inserción .del presente; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y para noticia 
de todos se inserta el presente .y otros.

Dado en Sevilla á 22 de Noviembre de 187S.=Francisco de 
Paula Saborido.=El actuario, Licenciado Antonio Castro y 
Saavedra. X—735

Sigüen za.
E n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Bonifacio 

Gómez, Juez municipal de esta ciudad de Sigüenza, regentan
do el de prim era instancia por ausencia del propietario con 
licencia.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo 
á cuantos se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía familiar qne en la villa de Cendejas de la Torre 
fundó D. Domingo Perez para que comparezcan á deducirle en 
este mi Juzgado y Escribanía del actuario por medio de Pro
curador debidamente autorizado; con prevención de epue no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar, pues por mi 
auto de esta fecha á instancia de D. Robustiano Torres y Yi- 
llanueva, vecino de Madrid, en vista de los documentes y es
crito que se me han presentado, así lo he acordado.

Dado en Sigüenza á 20 de Noviembre de 487o.=Bonifac.io 
Gomez.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

X—732
V in a r o z

D. Antonio Perez González , Juez de primera instancia de 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente pro
movido en este Juzgado por Luis Pellicer y Fois, como m ari
do ele María Rosa Febrer y Forés, vecino de Beniearió, sobre 
que se declaren herederos abintestato del difunto José Febrer 
y Marzal á sus hijos la referida María Rosa y Joaquina Fe
brer y Forés, y á sus nietos Rosa Febrer y Fois y á Grego- 
ria, Francisca y Concepción Febrer y Roca, hijas la prim era 
de Francisco Febrer y Forés, y los tres últimos de Ildefonso 
Febrer y Forés ; en providencia de este ella he acordado citar, 
llam ar y emplazar-por edictos á todos los que se crean con 
derecho á ser declarados herederos para que comparezcan 
en el término de 20 dias; bajo apercibimiento de pararles el 

. perjuicio que haya lugar.
Dado en  Vinaroz á 27 de Octubre de iS7o.=A ntonio Perez 

Gonzalez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso. X—739

D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente promo
vido en este Juzgado por Manuel Lluch y Arin, vecino de Bc- 
nicarló, sobre que se declaren herederos abintestato de sus di
funtos padres Antonio Lluch y Febrer y María Francisea 
Arin y Marzá á sus tres hijos Manuel, María Inés y Josefa 
María Lluch y Arin, en providencia de este dia he acordado 
llamar, citar y emplazar por edictos á todos los que se crean 
con derecho á ser declarados herederos para que comparezcan 
en ol término de 20 dias; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 20 de Noviembre de 4875.=Antonio 
Perez GonzaIez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

X—738

D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presóme se hace saber que en e l expediente promo
vido en este Juzgado por D. José Coscollano y Llorach, vecino 
de Beniearió, sobre que se declaren herederos abintestato del 
difunto D. Andrés Coscollano y Llorach á sus herm anos Don 
José y Doña Dolores Coscollano y Llorach, y en representación 
de Francisco Coscollano y Llorach, hermano del finado, á sus 
hijos Andrés, Juan Bautista, Manuela y Mariano Coscollano 
y L lorach, en providencia de este dia he acordado llam ar, 
citar y emplazar por edictos á todos los que se crean con de
recho á ser declarados herederos para que comparezcan en. el 
término de 20 dias; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 23 de Noviembre de 1875.==Antonio 
Perez Gonzalez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

X—740
Z aragoza.~San Pablo

D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 
de San Pablo de esta capital.

Hago saber que en autos de demanda ordinaria promovida 
por D. Antonio Blanquez y Monicon solicitando la nulidad 
de una institución h ered itaria , y cuya incoación se hizo pú
blica por medio de edictos insertos en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , números 181 y 463 respective, 
he acordado llam ar y emplazar por segunda vez á cuantos se 
consideren con derecho á impugnar la demanda para que den
tro del término de seis dias comparezcan á deducirlo en for
ma ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 4875.=Luis de 
M arlés.=Por su mandado, Manuel Sauras. X—734

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  del  d i a  29 d e  N o v ie m b r e  d e  1875, c o m p a r a d a  
co n  l a  d e l  d i a  a n t e r i o r ,

CAMBIO A L CONTADO. 
JPondos........................................ ................... ■■ ■ 1

Dia 27. . D ia  29.

R en ta  p e r p é t u a  al 3 p o r lO O .  ........................46*97 46*97 4[2-47*00-05
1 7‘07 4i2-4 0-4 5-20
17*25-00-05-02 R 2 

pequeños. 4 7*00 4 7 00-25
á p l a s o . 17*50 46‘9 5 t in c o r .  vol.;

17*4 2 412-15-47 4f2 
47*20-25-30-32 4x2 
4 7‘3 5—37 4 {2-40-45 
17*40-20 íiu próx. 

vol.
Idem ex te r io r  al 3 po r  4 00.................................... 48*20 4 8*20-35
Material del Tesoro no pre fe ren te  sin i n -  '

terés     64*00 »
Billetes h ipo tecar ios  del Banco de E spaña ,

segunda s é r i e   4 03*25 4 03*50
no publicado.  103*50 *

Bonos de 1 T eso ro  , de  2:000 r s . , 6 p o r  4 00
i n t e r é s  a n u a l  . . . . . . . o . . . . . ............ 55*90 56*25

ídem i d . , segunda emisión  ________     55*50 55*30-25
en cantidades pequeñas.  55*60 »

Cédulas hipotecar ias  del Banco Hipotecario  
de España,  dé 475 pesetas , 7 po r  4 00 de 
in terés anual, cupón semestral  y  a m o r t i -
zables en óü a ñ o s .   .................. 1.  ................  » »

no publicado A 89*75 89*80 d.
Obligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro - c a r r i l e s ,

de  2.00 0 rs . ,  de 4 .° de Julio  de  4 8 7 4 ............ 34*00 »
Idem id. de  4 ,ü d e  D ic iem bre ................................  » »

no publicado.  » 29*70
íd em  id. n u e v a s ....................................................... 29*60 29 l5Q~75-60

á p lazo .  29*50 »
A ccione sd e l  B a n c o  de  E s p a ñ a ........................   » »

no publ icado.  168*50 468*50
Obligaciones d e l  T im b re  de 9 p o r  4 00 i n 

te rés  , c u p ó n  y  am or t iz ac ió n  t r im e s t ra l .  » 4Gi‘80-102*00

Cambios oficiales sobre plazas del R e in o .

BBNSFICIO.jj DAÑO. ’WlJFlG™.

A lb a c e t e . . *. *. p&s*. » ! L» ; > . . . . . . . . .  »
A lican te  * 4 4 j2 j m t. . .  * , . . .  * 4
Almería. . . . . .  * j 4 4 [2 Aun c; 1' . .  ------- , * 3[4 -Ht4
A v i la .     . p a r . » . . . . . .  . » “4 4pV
Badajoz------. . .  » 4 U m e f o . .    * 4 418
B a r c e l o n a , . . . .  » 4 F a l e n c i a . . , , . .  » 4
B i l b a o , . . , . . . . .  » ¡ 3 ¡ 4 P a m p l o n a . . . . .  » j 4 [2
B u r g o s . . . . . . . .  » i i P o n t e v e d r a . . , .  » *
C á c e r e s . . . . . . .  » 4 S a l a m a n c a . . . .  » ! d.
Cádiz............    » i 4 San S eb as t ia n .  * 4 5¡8
C a s te l ló n . , . .  . . |  » 1 4t4 S a n t a n d e r . . . . .  » ¡j V
Ciudad-Real . .  . * 3¡4 S a n t ia g o   » 4[5
C ó r d o b a . . . . . .  * i 4 4{8 S e g o v ia   » R2’d.
C o r u n a . . . . . . .  » 3:4 Sev i l la . . . . . . . .  » "*
C u e n c a .    4 » S o r i a . . . . . . . . .  R í  I *
G e r o n a   » 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4 4fá
G ra n a d a   9 1 T e r u e l , . , . . . . .  » | R 2 d.
G u a d a la ja ra .* . p a r .  1 » T o le d o . . . . . . . .  » R2
H u e lv a ....................  » 4[g V a le n c i a . . . , . . »  » 4 R4
H u e s c a ....................  * 4¡4 Valladoiid   * 4 4[2
J a é n ..........................  » 4 ¡2 p.  V i to r ia  . » Sta
L e ó n  ................ » 4 Z a m o ra . . . . . . .  » 4
Lér id a ......................  » 4 4 {4 Z a ra g o z a   » 5[8
Logroño „ . .  . p a r ,  »

Bolsas extranjeras.
P aaís  27 Noviembre.

Fondosospañoles . . .  i ? P o r  <0 0 e x t e r i o r . . . . á  20
, ( S p o r  4 00 i n t e r i o r  á 48 5[8.

( 3  p o r  4 00   ñ 66 50.
Fondos f r w c e s e s . . .  J 4 4 (2 p o r  4 08   . . . á  »

( 5  p o r  4 00 ............................. á 104*25.
C onso l idados  i ag ieses., o  ................     á  95 4^8,

Gambiosoficiales sobre p lm m  entranferas, 
L ó n d re s ,  á 90 d ia s  f e c h a ,  48-70-75 
P a r í s ,  á 8 d ía s  v is ta ,  5 05 p.



5 5 4  3 0  Noviembre de 1875. Gaceta d e  Madrid.—Núm. 3 3 4 .
s , Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicasde¡ día £9 de Noviembre de 1875

1 1 «BMPKRAÍURA '[a ltu ra  , . . , , .

d 8 i y i i n m e n a d  del  a í r o .
, burfaeuo = f."  " .............. ~j| >«»*«■«* *»«»*

!j enmilíms* ¡ hnn.ede-lÍ5'?'U ,e 'ie!Tlel1 “
|  lr, ,!  | 5?CC oído, fj............... ,

é de la m .!  69C7I 4-2 . i 3 8 N. E . . .  Vienta. Lluvia.
9 de la m. 692*20 5*2 j 5*0 N. N. E. Brisa.. .  Idem.

12 del d ía . .  692‘01 ¡ 6*3 j 6*2 N. N. E. Idem .. . Cubierto.
$ de la t. . 69E73 9*0 7*9....... ,0 .ídem.. .  Cási cub *
6 de la t. 692-22 7*1 4*5....... .0 .Viento. Casi desp*
9 de la n. .  692 95 í 4*4 \ 3 2 [N. O . . .  ¡Brisa.. . (Despejado.

Temperatura máxrmadelaire.  ^ . l a s o m b r a . , 9 v
ídera mínima de id—  .............................................. *.......... ....................

Diferencia..................................... . . . . . . . .............................. ..
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la t ierra . . ................  44‘*
ídem id. desir o de una esfera de crista l...............................................

Diferencia.....................................................................................
Lluvia enlas24úit im as horas, en milímetros....................................  4*“

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de -Madrid 
sobre si estado atmosférico á las nueve de la mañana en varia  
puntos de- la Península el dia 29 de Noviembre de 1875.

ALTURA
b a r o m é t r i -  » « « « < > *
c a  á  0o Y V FCISSIA 1SYA99 SlfABO

IOCUIDí DXS. aÍnÍTelál“ g;ífios isl
“lím-etroi" maI&S* VÍ9at0- delT,enl° áe,cIelo“ '?elama;

Bilbao  746*8 4*7 S / E . . .  B r isa . . .  Cubierto.. Tranq.a
Santander.. 751‘3 7‘8 E   Id em . . .  Lluvioso. .  Marej.*
Oviedo  » » » » » »
Coruña(8h) 749*9 2*4 S. O . . .  B r isa . . .  Llovizna.. Tranq.*
Santiago...  » » » » » »
Oporto  » » » » d »
Lisboa  » » » » » »
Badajoz. . . . »  » » » » »
S. Fern. (8 h) » » » » » »
Sevilla  » » » » » *
Tarifa  » w » » »
Granada...  » » » » » »
Alicante  749*3 13*0 N. O . . .  B r isa . . .  Cubierto.. Tranq.*
Murcia  749*0 10*0 S. O . . .  Calma.. Idem   »
Valencia. . .  750*6 10*0 O.Brisa . . .  Idem  »
Palma  » » » » * *
Barcelona.. 751*4 7*8 N. E . . .  Viento.. Cubierto.. Oleaje.
Zaragoza.. .  » 3*6 N. O . . .  Calma . .  Idem  *
Soria  749*8 2*1 S . Id em .. .  Idem   »
Burgos  749*5 0*2 N. E . . .  Idem .. .  Idem  »
Valiadolid.. 751*2 5*0 S. E . . .  Brisa.. .  Idem  »
Salamanca. 749*0 6*0 N. O .. .  Viento.. Id e m . . .  . »
M adrid . . . .  749*6 5'2 N. N. E. Brisa.. .  L lu v ia . . . .  »
Escorial.. .. 753*2 3‘S O. N. O. Calma..  Id em   »
Ciudad-Real 7orS 8*0 O. Viento.. Llovizna.. »
Albacete , . .  750'5 8*0 S .Brisa. . .  L lu v ia . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Huelva, Jaén 

Segovia, Toledo y Zaragoza.

Ayuntamiento de Madrid.
P r e c i o s  del  m e r c a d o  en el d i a d e l a  f e c h a

Cerne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de  0*59 é H a  libra,  
y  ¿ <*3í el kilogramo.

íd e m  de carnero ,  d e 0*53 á 0*82 pesetas l a l i b r a ,  y  á 1*05 e l  k i lé -  
gramo.

Idem de tern era ,  d e  1 á % p e s e ta s la  l ib ra ,  y  d e  2*1 7 á 4 ‘34 e lk i ló -  
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 10*50 p ese tas la  arroba.
Tocino añejo, de 19 á 20 pese tas  la arroba; á 0*81 la l ib ra ,  y  á 1 ‘76 

e l  kilogramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetasla arroba; á 0*81 la libra, y  á 1*76 el

kilógramo.
Ídem en canal, de 19*75 á 20 pesetas la arroba, y  de 1*72 á 1*73 el 

kiiógramo.
Lomo, á 1 ‘25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilogramo.
Jamón,de 3o á 35 p ese tas la  arroba; de 1*50 á 1*75 la  l ib r a ,  y  de

3*25 á 3*80 el kilogramo. ^
Pan de dos l ibras,  do 0*38 á 0*41, y  de  0*41 á 0*44 p e se ta s  e l  kilo

gramo.
Garbanzos, de 5 á 14*30 p ese ta s la & r r o b a ;d e  0*25 á 0 ‘591a  l ib r a ,

■ y de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 p e s e ta s la  arroba; de 0*21 á 0*35 l a l i b r a ,  v  

de  <>‘45 » 0*76 e l  kilogramo.
” Arroz, d - 7 ó 9*5(Tpesetas 1 a arroba; de 0*26 á 0*41 la  l ib r a ,  y  

d e  0*56 á 0*89 el kilogramo.
Lente]-jis, de 4*50 á 6 pesetas la ai roba; de ó-ü 4 á 0*29 l a l i b r a ,  y  de 

a ‘52 á 0*63 el kiiógramo. ■
Carbón vegetal, a 1*75 pesetas la a r ro b a , y  a 0*15el kiiógramo.  
Idem rainer.il, a 0*94 pesetasla arroba, y  i  0*09 el kilogramo.
Cuk,,d 0*97 C áelas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabrn, de n*S0 a 15 ] ' -setas la arroba- de o"“58 á 0*64 ia l ib ra  y  

de 1*26 á 1 ‘39 el U l ü p v  no ,  ’
íngM , l  1 10'25 a 13 jp -ctais la fanega, y  do 18*55 á 23*53 el hec-  

tólitro'.
Cubada,de 6*37 á T U  posetasla  fanega, y de 11'52 á12 9 0 e lh e c -  

tdlitro.
M o i \ ,  Ri je” f tr' jrilal is en ñl día  de ayer.— V a c a s , 170.— Carne-

r n f , 589 — rnhi r* ?, 33 — Cni dos, 2 3 1 T otal, 1.043,
Mi r b i o en 1! br -u. . ,  IW 931 ,—ldem en Idlógramos, . . . .  50,453#

/ sdcaaíaf  ton eti «sl! t la de aye** sobre ariírnlof üccovner,beber y arder  
4 j obre tranritos,

| IHiUCBtit  1 ARBiIPli ' T O M l I f
fruíTOSDS RECAUDACION, MmumQ,  ̂ ¿úbrelransito*, __

 ^ Ptat.fPift. I

T 'ledo . . . . , . . .  — » . » ¡¡ » 4M 3*74
Sogovía . . . , .  • . .  - * . .  • - » • . ! : » | »  ! 1,924176
o b r le        , . , i  » 9 6,250 68
Bilbao _________ • . * ¡ » » 1 2520 3
Aí<ígon  ___ » : > !¡ 1,83867
V a l e n c i a , . . . . ,    .I » j' » | 6Ati7'08
Mediodía  ___ » :» j 15 614 *66
Correos  ___ ______  » » :¡ 55*85
Pozos de n ieve ,  interveni*-í

 ̂ dos..f  ! » 9 »
Fábricas de cerveza : pri- !

mera quincena % » »
■ Mataderos   ■ a » 4 7,621 *80

T ^TAr-.......................  9 9 55.353*27

H° s ® W i ®  al público para  su conocimiento,
Madrid 28 de Noviembre de 1875.=E1 A lc a ld e , C. e¡ Conde de 

7 oreno

Forma parte de este número el pliego 12 del tomo 2.’ de
¿as sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo*

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

S o c ie d a d  e c o n ó m ic a  m a t r i t e n s e .

A PU NTES
RARA LA HISTORIA DE LA MISMA, LEIDOS EN LA SOLEMNIDAD 
CONSAGRADA Á SU PRIM ER CENTENARIO POR EL ILMO. SEÑOR

D. ALBERTO BOSCH, VICESECRETARIO GENERAL (1 ) .

No cabe duda de que se prestan al industrial y al obre
ro mejores servicios estudiando sus procedimientos para 
mejorarlos, examinando sus talleres para premiar á los que 
se hallan mejor dispuestos, y aconsejando á unos y otros 
las verdades de la ciencia económica ^ de las ciencias tec
nológicas, que ideando nuevas organizaciones sociales, tan 
fáciles de concebir como imposibles de realizar.^ Por esto ía 
Sociedad, en el período de que se trata, estudió detenida
mente muchos talleres y obradores de industriales aplica
dos, varias máquinas y aparatos agrícolas en el mismo si
tio donde funcionaban, al propio tiempo que inventos in
geniosos de simples operarios, que cifraban su porvenir en 
un mero dictamen honroso de nuestra Sociedad.

Siguiendo el plan adoptado, me limitaré á presentar 
algunos ejemplos.

* El Código penal reformado en lo que toca á la propiedad 
agrícola y forestal.—En í°Z de Diciembre de 1870 fué leido 
y aprobado un dictámen notable sobre tan importante asun
to. Sus autores profesaban la doctrina de que la penalidad 
se ha de dulcificar en los Códigos, á medida que los pro
gresos de la civilización mejoran las costumbres; pero 
creían necesario un rigor saludable en la apreciación y cas
tigo de los actos que atacan la propiedad, para darle una 
sólida garantía. Observaban que la tendencia á la comi
sión frecuente de los delitos contra la propiedad y, lo que 
es más grave, el que muchos los consideren como actos le
gítimos, emanados de un derecho supuesto, exige oponer 
un dique á evsa corriente en la penalidad de los delitos. Y, 
por último, sentaban como principios fundamentales de 
las variaciones que proponían que deben considerarse como 
delitos todos los actos atentatorios á la propiedad agrícola 
y forestal, salvo aquellos que por su escasa importancia 
pueden estimarse como simples infracciones de policía ru 
ral, y que la penalidad para los delitos contra la propiedad 
debe ser siempre personal. Comprendían que aceptados 
estos principios se destruye la armonía del Código en todo- 
loque se refiere á las- demás clases de propiedad, y que 
para restablecerla es preciso dar á la reforma mayor lati
tud que la trazada por la proposición. Pero concretándose 
á la tarea que se les había impuesto, formularon &0 propo
siciones, cuya enumeración puede omitirse en este sitio.

Informe acerca del impuesto sobre préstamos.—En 19 
de Diciembre de 1874 presentó su dictamen la Comisión 
nombrada para entender en la constitución, reconocimien
to, modificación ó extinción del derecho de hipoteca, bajo 
la forma de una Exposición elevada al Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda. Consigna este documento la reacción pro
ducida desde que se profesaba la creencia de que los im
pulsos que afectan á los préstamos hipotecarios agobian la 

, agricultura, la industria y el comercio, hasta que la nece
sidad de arbitrar recursos para hacer frente á las apre
miantes atenciones del Estado fué causa de que se grava
ran no sólo las rentas , sino el capital, y hasta las cifras 
condicionales de que hipotéticamente se hace mérito en las 
escrituras; consigna que en los presupuestos del Estado, 
en la parte relativa á los'préstamos hipotecarios, se ha 
prescindido de aquellos principios económicos tan conoci
dos que establecen que la base imponible de toda contri
bución debe ser la renta ó utilidad que se percibe, y nunca 
el capital, puesto que no sólo se ha gravado la constitu
ción de dichos préstamos, sino también su reconocimiento, 
modificación ó extinción. De sus atinadas consideraciones 
se deduce que la contribución sobre préstamos hipoteca
rios debe pesar exclusivamente sobre los réditos y nunca 
sobre el capital, cobrándose, como todas las demás que afec
tan á la propiedad, la agricultura, la industria y el comer
cio, por trimestres directamente del prestamista; que cuan
do se constituya, reconozca, modifique ó extinga el derecho 
de hipoteca, debe aumentarse ó disminuirse respectiva
mente el impuesto de la contribución, según el exceso ó 
aminoración de réditos á que dé lugar en cada uno de los 
casos; que no se ha de cobrar contribución alguna sobre 
las cantidades que se fijan en las escrituras para el caso 
hipntético de un pleito, porque además de afectar á un ca
pital imaginario que no produce rédito alguno, es absurdo 
ípjü se exija cuando no llega á hacerse litigioso el reinte- 
gr i, que conviene evitar la dualidad de contribuciones por 
un mí s i t io  acto, ora grave al capital y d la renta, ora com
prenda 4 la vez los réditos, el papel sellado y los derechos 
de les liquidadores; que sólo se han de gravar las prórogas 
íácíies que en realidad.lo sean por‘el trascurso natural del 
tiempo, sin cancelarse las escrituras por las partes; que 
debe concederse siempre un plazo supletorio de 15 ó 30 
días nal orales á los vencimientos, para que dentro de ellos 
se puedan prorogar expresa ó fácilmente ios contratos; que 
los plazos no se han de considerar prorogados, sino pen
dientes de cancelación, cuando hechos ajenos á la volun
tad de los contratantes impidan que aquella se verifique 
el día del vencimiento, y que debe concederse el plazo 
de 80 días para utilizar el recurso de apelación contra las 
liquidaciones improcedentes, ántes de pagar su importe.

Este dictámen recuerda los lamentables errores finan
cieros que durante el reinado de la casa de Austria cega
ron importantísimas industrias.-Forzar los impuestos es 
destruir la fuente tributaria.

Dictámen acerca de la colonización de nuestras pose
siones ultramarinas.—Este Informé es otro de los que tie-

(4) Véanse las G a c e ta s  de 1 m dias 1 5 , 16 y  18 al 29 del actual,

nen un carácter general, porque las cuestiones de coloni
zación afectan á la agricultura y á la industria. Redactado 
en 18 de Noviembre de 1870, su importancia , siempre 
grande, era todavía mayor que de ordinario. La discordia 
perturbaba ya en la isla de Cuba la marcha natural de los 
fenómenos económicos; la esclavitud, herida de muerte, 
anunciaba el vacío que al desaparecer dejaría; y lafieman- 
da de trabajadores iba cada vez en aumento en virtud de 
causas cuyo desarrollo me separarían de mi propósito: tocia 
excitaba al estudio de la colonización de nuestras posesio
nes de Ultramar.

Indica el dictámen los diferentes proyectos ensayados 
para la inmigración de colonos trabajadores libres desde 
que se condenara la introducción de africanos, ya echando 
mano de la población blanca, ya de los chinos, ya de los 
malayos. Y después de un análisis detenido de estos y otros 
pueblos del Asia, propone varias conclusiones, encaminadas 
á conseguir la inmigración déla  raza cochinchina y ton- 
kina paralas islas de Cuba y Puerto-Rico, de esa raza in
dustriosa que hoy está sumida en la indigencia.

Exposición sobre los derechos que los vinos españoles 
pagan en Inglaterra.—Empieza la Sociedad recordando la 
importancia que en España tiene la industria vinícola, y el 
gran desarrollo que podría lograr á poco que se la impulsara. 
Según datos que merecen algún crédito, hay destinadas al 
cultivo de la vid en nuestra superficie territorial millón y 
medio de hectáreas, y de ellas se cosechan de 1.500 á 1.600 
millones de litros de" vino de diferentes clases, pudiéndose 
duplicar este resultado si una fuerte y constante demanda 
asegura al cosechero la venta de sus productos. Lamenta la 
falta de exportación de este artículo, puesto que sólo colo
camos en los mercados extranjeros y provincias de Ultra
mar de 180 á 185 millones de litros, quedándonos para el 
consumo interior y fabricación de aguardientes con más de 
130 millones. Expone que nuestro principal mercado es In
glaterra, por lo que las miras del Gobierno, de los produc
tores y de las empresas deben dirigirse á mejorar sus con
diciones; que los altos derechos que se cobran en aquella 
nación cuando se importan los vinos españoles y la des
igualdad que ha creado la escala alcohólica,'están en contra
dicción con los principios de la libertad de comercio, pro
clamados por Inglaterra; que después de haber dado Espa
ña un paso cási radical en el sentido de liberalizar las leyes 
de Aduanas en 1869, borrando las prohibiciones, igualando 
todos los pabellones y reduciendo á un 30 y 35 por 100 los 
derechos más elevados, no hay justicia en sostener unos 
'derechos tan crecidos 4 nuestros vinos de mesa; y por úl
timo, propone que Inglaterra grave nuestros vinos al in tro 
ducirse en sus mercados con el máximum que nosotros he
mos fijado en el vigente Arancel de Aduanas.

Dictámen sobre las adulteraciones del tabaco.—Este in
forme, después de extenderse en varias consideraciones his
tóricas y descriptivas acerca de esta planta industrial, des
pués de un estudio sobre la composición- química de sus 
hojas, se fija en la parte económica del problema, tomando 
por punto de partida numerosos datos estadísticos referen
tes á los años”* trascurridos desde 1850 hasta 1873. Infiere 
de todo que se evitarían las adulteraciones y los fraudes por 
medio de dos sistemas, uno en extremo monopolizador y 
otro ampliamente liberal, señalando la manera de plantear 
ámbos procedimientos. •

Aparatos para medir la velocidad de las corrientes y 
para bucear, presentados por D. Juan Garrell y Mariné.— 
Este obrero es inventor de un reloj cosmográfico, de va
rios péndulos compensadores, de señales marítim as, de 
una balanza de precisión, de un hidrómetro, de un aparato 
de bucear y de otros muchos mecanismos ingeniosos.

La comisión nombrada para el estudio del instrumento 
destinado á medir la velocidad de las corrientes describe 
el aparato y discute luego la importancia del problema que 
se trata de resolver, así como si es preferible el mecanismo 
del inventor á los que se emplean ordinariamente. Mani
fiesta que el medir la velocidad de las corrientes es una 
necesidad de la hidráulica imposible de satisfacer en el es
tado actual de la ciencia: que las ecuaciones ordinarias ó 
diferenciales á que se llega en la hidrostática y en la hi
drodinámica haciendo uso del fecundo teorema de Ber- 
noullí son difíciles de resolver: enumera las teorías de La- 
grange, de Bazin, de Darcy, ele Newton, de Navier, de 
Kleitz y Levy sobre la estática y la dinámica de los flui
dos: expone una por una las dificultades teóricas y prác
ticas que se presentan para medir con exactitud la cor
riente de los ríos,-lo que explica que aquellos fenicios á 
quienes pertenecen los más antiguos recuerdos de la nave
gación mediterránea y los primeros puertos artificiales, á ' 
quienes nada costó cegar canales de 100 metros de anchura 
y 500 de longitud para convertir una hermosa concha en 
el celebrado puerto sidóneo; ni Cartago que poseyó toda la 
ciencia que pudo aprender de ¡Su metrópoli; ni Grecia ro
deada por el mar Mediterráneo con ensenadas y calas nu
merosas; ni las colonias que se esparcieron desde el Asia 
Menor hasta la Iberia, llevando consigo los gérmenes que 
habían de difundir la civilización por toda la Europa me
ridional; ni los romanos que vieron enterrarse sucesiva
mente en el fango arrastrado por las aguas del Tíber los 
trabajos y esfuerzos de Anco-Marcio, de Augusto, de Cláu- 
dio, de Nerón y de Trajano, ignorasen los principios de la 
mecánica de los flúidos, desconociendo las leyes del ^movi
miento de las aguas y de las velocidades de sus moléculas; 
y concluye comparando el tubo de Pitot, el de Darcy, el 
péndulo hidrométrico, el taxómetro de Brünings, el moli
nete de Woltmann, el de Baumgarten, el de Combes, el 
aparato de Reichenbach, los flotadores comunes, los flota
dores dobles americanos y los que dan la velocidad media 
de una corriente; en una palabra, todos los hidrómetros 
conocidos con el del Sr. Garrell, indicando las respectivas 
ventajas é inconvenientes.

En cuanto al instrumento ■ de bucear, recorre el dictá
men la série de aparatos q u e , . principiando por la campana 
ordinaria de buzos, modificada en al siglo último por Mon- 
sieurs Papin y Coulomb.en Francia, y por Halley y bpal- 
ding en Inglaterra, se trasformó luego por M. de la Goui>
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nerie, y fue reemplazada por la escafandra de Siebes Heink% 
Cabirol y otros. Termina demostrando que el Sr. -Garrell 
con su invento no ha logrado presentar un aparato supe
rior á los más perfeccionados.

La Sociedad, al examinar las obras del Sr. Garrell, ha 
tenido ocasión de ver confirmadas sus doctrinas acerca de 
la educación popular. Difícilmente podrá presentarse un 
ejemplo de la necesidad imprescindible del estudio del di
bujo y nociones de mecánica para los obreros que más se 
distingan por su talento tan convincente como el del señor 
Garrell.

Su ingenio nada vulgar resuelve complicados proble
mas de astronomía, difíciles cuestiones de dinámica y de 
física, y suple á los procedimientos del cálculo matemático 
con hábiles combinaciones; pero pierde con frecuencia un 
tiempo precioso inventando lo que ya está conocido, 
ideando métodos para conseguir lo que es fácil de obtener 
por el sencillísimo empleo de ciertas fórmulas, y concluye 
por no poder representar sus inventos alcanzados después 
de muchos afanes. Desgraciadamente la educación popular, 
como la educación en general, conviene que empiece en los 
albores de la infancia; por manera que no seria fácil que 
adquiriese el Sr. Garrell los conocimientos que le faltan 
para aprovechar sus excelentes disposiciones naturales.

Los dictámenes en que la Sociedad ha examinado los 
aparatos de este modesto obrero contienen en el fondo estos 
pensamientos. La Sociedad recomendaba al Sr. Garrell al 
Ministro de Fomento con el único fin de que prestara al
gunos servicios en establecimientos industriales,-y recien
temente se ha conseguido, pues le consta á la Sociedad que 
su patrocinado ha sido favorecido con un modesto cargo 
en el Conservatorio de Artes y Oficios, donde es de suponer 
que con su laboriosidad é inteligencia se haga acreedor á 
.nuevas recompensas.

(Se continuará.)

INDICE
DE LOS REALES DECRETOS , REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN ESTE MES.

En 1.°—Real decreto nombrando Director general de Admi
nistración militar al Teniente General D. Juan Zapatero 

' y Navas.—Número SOS.
Otro nombrando Director general de los cuerpos de Esta

do Mayor del Ejército y Plazas al Teniente General 
D. José Mackenna y Muñoz-.—-Idem.

Real orden disponiendo que se adquieran por el Ministe
rio de Fomento 185 ejemplares, con destino á las Bi
bliotecas públicas, de la obra de los Sres. D. José y 
D. Manuel Oliver H urtado, titulada Granada y sus mo 
nimentos árales—Idem.

En 3.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Antonio Benavides del cargo 'de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario cerca de la Santa Sede.— 
Número 307.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Cayo Qui
ñones de León , Marqués de San Carlos, del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Estado.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Estado á 
D. Rafael Ferraz.—Idem, .

Otro nombrando Jefe de la Sección de los Asuntos políti
cos del Ministerio de Estado áD. José María Magallon.— 
Idem.

Real orden concediendo al Ayuntamiento de Monroyo, en 
la provincia de Teruel, la subvención de 4.000 pesetas 
con destino á obras de reparación del ediñeio para Es
cuelas públicas y habitación para los Maestros.—Idem.

Otra resolviendo un expediente instruido ¿ instancia de 
D. José Ribó y D. Antonio Cases en solicitud de que 
se excluyan del Fcatálogo de los montes públicos de la 
provincia de Lérida los denominados Castillo, Monta- 
n e r , Ubach, Toral y otros, término de Pallerols.— 
Idem.

En A.— Reales decretos nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Zamora á D. Joaquín Marton y Gavin, y 
de la de Tarragona á D. Rafaei Bethencourt y Mendo
za.— Núm. 308.

Otro disponiendo que se practiquen por Doctores en Me
dicina, en Farmacia ó en Ciencias físico-químicas las 
operaciones de análisis química que exija la sustancia- 
cion de los procesos criminales.—Idem.

Otro concediendo á Francisco Rodriguez Gómez indulto 
de la pena que sufre, impuesta por la Audiencia de Se
villa en causa por delito de robo.—Idem.

Otro conmutando á D. Juan Villanueva y Gómez las pe
nas,de suspensión y multa á que fué condenado por la 
Audiencia de Madrid en causa por delito de denegación 
de justicia por la de reprensión privada.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal 
de Campo D. Manuel Andía y Abela del cargo de Se
gundo Cabo de la Capitanía general de las Provincias 
Vascongadas.— Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el ejército al Ca
pitán de infantería del ejército de la isla de Cuba Don 

-Federico Blandony y González.—Idem.
Otra dando de baja definitiva en el ejército al Alférez de 

infantería del de la isla de Cuba D. José Yordi y Mar- 
tinell.—Idem.:

Otra significando á  D. Cayetano Sánchez Bustillos la sa
tisfacción con que S. 'M. ha visto el celo é inteligencia 
que ha desplegado en el ejercicio del cargo de Gober
nador interino del Banco Hipotecario de España.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Antonio Menddza Sa- 
rachaga sobre revocación de la Real orden de 4 de Oc
tubre de 1878, que confirmó el acuerdo de la Diputación 
provincial de Ciudad-Real, que había aceptado la re 
nuncia del cargo de Secretario de aquella corporación 
que desempeñaba el demandante.— Idem.

Otro resolviendo la demanda interpuesta por D. Pelayo 
Alcalá Galiano y López, Teniente de navio, contra la 
Administración del Estado sobre revocación ó subsis
tencia de la orden de 86 de Setiembre de 1874, que de
negó á aquel mejora de antigüedad y de colocación en 
la escala de reserva.—Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por Don 
Alejo Félix, vecino de Manila, en el pleito seguido con
tra la Administración .general del Estado sobre rescisión 
de la contrata de los fumaderos de opio de la provin
cia.—Idem.

En 5.—Otro destinando á la Sección de Ultramar del Consejo

de Estado al Consejero del expresado Cuerpo D. José 
María Bremon.—Núm. 309.

Real decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Gaucin.—Idem.

Real orden autorizando á la Compañía concesionaria de 
las obras de mejora del puerto .de Santa María y cana
lización del rio Guadalete para que establezca y perciba 
los derechos que solicita.—Idem.

Otra declarando útil ,para la enseñanza de la Geografía 
general en los establecimientos que se indican el globo ■ 
geográfico por D. José Pilar Morales y Ramírez. — 
Idem. t

Otra resolviendo que se provea por concurso la plaza va
cante de segundo Maestro de la Escuela Normal supe
rior de Maestros de Gerona.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, respecto al personal de Jueces, en 
las fechas que se expresan.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Manuel Pastor y Lan- 
dero contra la orden de 11 de Agosto de 1873, que des
echó el proyecto de la línea forrea deMérida á Tooina, 
en la parte que desde el cortijo de San Antonio se di
rige á Sevilla por la orilla derecha del Guadalquivir — 
Idem,

Orden de la Dirección general de los Registros confir
mando la negativa del Registrador de la propiedad de 
Sevilla á cancelar la inscripción hipotecaria que se 
menciona —Idem.

En 6.—Real decreto fijando en 60 el número de individuos del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.—Nú
mero 310.

Real orden dando las gracias al Ingeniero segundo del 
cuerpo de Montes, Ayudante de la Escuela especial del ■ 
ramo D. Eugenio Plá y Bavé, por la publicación de su 
tratado Maderas de construcción naval.—Idem.

Estado de los indultos negados y concedidos en el mes de 
Octubre de 1875.— Idem.

Circular dictando reglas para que los Ayuntamientos, em
presas y particulares puedan hacer uso de la autoriza
ción concedida para poner sustitutos con destino al ejér
cito de la isla de Cuba por cuenta de los quintos del ac
tual reemplazo de 100.000 hombres.—Idem.

Rectificación de la orden de la Dirección general de los 
Registros, publicada en la G a c e t a  del dia 5 , confirman
do, la negativa del Registrador de la propiedad de Sevi
lla á cancelar una inscripción hipotecaria.—Idem.

En 7.—Real decreto nombrando Gobernador de la provincia 
de Valencia á D. Gabriel Fernandez Cadórniga. — N ú
mero 311.

Otro eximiendo del pago del impuesto de hipotecas ó de 
traslaciones de dominio los actos y contratos anteriores 
á 1.® de Enero^ de 1873, siempre que los documentos 
correspondientes se presenten en las oficinas respecti
vas dentro del plazo que sê  menciona.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Gobernación á D. Antonio 
Candalija.—Idem.

Real orden nombrando para el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Geometría descriptiva , vacante en la Uni
versidad de Madrid, como Presidente al Excmo. Sr. Don 
Joaquín Nuñez de Prado, y como Vocales á los señores 
que se expresan.—Idem.

Rectificación al Real decreto-sentencia recaído en el 
pleito entre D. Alejo Félix , vecino de Manila, y la Ad
ministración general sobre rescisión de la contrata de 
los fumaderos de opio de la provincia, publicado en la 
G a c e t a  del dia 4  del corriente.—Idem.

En 8.—Reales decretos promoviendo al empleo de Brigadier 
á los Goroneles D. Gregorio Jiménez y García, D. Ino
cencio Junquera-Ifuergo y Sánchez, D. José Gamir y 
Maladeñ, D. Miguel Goicoechea y Jurado, D. Manuel Ve- 
lasco y Breña y D. José del Llano y Guinea, Marqués 
del Llano.—Núm. 318.

Otro nombrando Consejero suplente de la Sala de go
bierno del Consejo Supremo de la Guerra al Brigadier 
D. Juan García Torres.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de
. Pontevedra y plaza de Vigo al Brigadier D. Ignacio Cha

cón y López.—Idem.
Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 

Huelva al Brigadier D. Máximo BJaser y San Martin.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Brigadier 
D. Evaristo García Reina del cargo de Gobernador mi
litar de la provincia de Avila.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Avila al Brigadier D. Joaquín González Manglano.— 
Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, en las fechas que se expresan, res
pecto al personal de Promotores fiscales.—Idem.

Real orden aprobando la trasfereneia de la concesión del 
tramvía de Bilbao á las Arenas y á Algorta en la parte 
que afecta al dominio público, hecha por D. Juan Gon
zález Labin y D. Juan Manuel Morales á otros intere
sados.—Idem.

Otra dando las gracias á varios autores de obras litera
rias por los donativos hechos con destino á las Bibliote
cas populares.—Idem.

Relación de los donativos á que se refiere la Real orden 
anterior.—Idem.

En 9.—Real decreto nombrando Jefe del depósito de instruc
ción establecido en Alcalá de Henares al Brigadier Don 
Zacarías Albornoz y Figuerola.—Núm. 313.

Real orden disponiendo que desde 1.° de Enero próximo 
se aumente el precio de suscricion á  la G a c e t a  del Go
bierno en los términos que se expresan.—Idem.

Otra concediendo á la Sociedad anónima de riegos del 
Valle del Guadiana la autorización necesaria para que 
haga extensiva hasta 84.000 hectáreas de terreno la fa
cultad que tiene de regar con las aguas del canal de su 
propiedad.—Idem.

R&al decreto absolviendo á la Administración del Es
tado de la demanda presentada por D. Cristóbal Urrea, 
en representación de D. Julián Rodriguez Laguna, so
bre revocación de la orden que denegó al demandante 
el abono de cierto tiempo de servicios.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por D. Mariano Domínguez 
.'Saavedra sobre revocación de la orden que le negó 
el derecho que pretende tener á percibir los haberes 
que solicitaba como Maestro que fué de Puebla del Prín
cipe.—Idem.

Otro revocando la Real orden de 19 de Julio de 1873, re
clamada por D. José Galthier y Rodriguez, y disponien
do que dicho señor sea colocado en los escalafones del

cuerpo a  que pertenécé en el mismo lugar cjüe ocupaba 
ántes de dictarse aquella.—Núm. 313.

En 10.—Real decreto conmutando á D. Arturo Fernandez de 
los Herreros el resto de la pena de arresto mayor que 
sufre y que le impuso la Audiencia de Pamplona en 
causa por hurto y estafa por igual tiempo de destier
ro.— Núm. 314.

Otro indultando á Francisco García Guijarro del resto de 
la pena de presidio correccional que sufre, impuesta 
por la Audiencia de Búrgos en causa por delito de con
trabando.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, en el personal del Ministerio fiscal 
de las Audiencias, en las fechas que se expresan.—Idem.

En 11.—Real decreto trasladando respectivamente de desti
nos á D. Pedro de Torres Isunza, Magistrado de la Au
diencia de Granada, y á D. Francisco Delgado y Padi
lla, Magistrado pie la de Búrgos.—Núm. 315.

Real orden resolviendo que los Jueces de primera instan
cia no deben emitir su informe sobre las escrituras de 
constitución de Sociedades para la inscripción de las- 
mismas en el registro público de 1a. provincia.—Idem. 

Real deereto nombrando Vicepresidente de! Consejo Su
premo de la Guerra al Teniente General D. José de 
Orozco y Zúñiga.— Idem.

Real orden aprobando el programa de concurso para los 
exámenes de oposiciones á ingreso en el cuerpo orgá
nico de picadores del ejército.—Idem.

Programa para la provisión de 16 plazas de terceros Pro
fesores de equitación en los institutos montados del 
ejército.—Idem.

Real orden aprobando las alteraciones y mejoras hechas 
por D. Alejandro Olivan en la nueva edición de su Ma
nual de Agricultura.—Idem.

Otra dando las gracias á los señores que se expresan 
por los donativos que han hecho de varias obras con 
destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

En 18.—Real decreto concediendo á la villa de Linares el t í 
tulo de Ciudad.—Núm. 316.

En 13.—Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Hi
larión Eslava de la plaza de Consejero de Instrucción 
pública.—Núm. 317.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
Emilio Arrieta.—Idem.

'En 14.—Otro disponiendo que hasta que se dicte una ley 
general sobre foros se regirán los que se hayan cons
tituido en fincas rústicas por la legislación vigente 
al tiempo en que se hubiesen establecido.—Núm. 318. 

Programa para la provisión de 16 plazas de terceros Pro
fesores de equitación en los institutos montados del 
ejército.—Idem.

En 15.—Real decreto disponiendo se encargue interinamente 
del despacho del Ministerio de Estado D. Fernando Cal
derón Collantes.—Núm. 319.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los 
Brigadieres D. José Velasco y Postigo, D. Cárlos Nico- 
lau é Iglesias, D. Emilio Calleja é Isasi y D. Luis Daban 
y Ramírez de Arellano.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar de la 
designada para premiar servicios de guerra á los Bri
gadieres D. Eduardo Sequera y Perez de Lema, D. Pa
blo Bayle y Belástegui, I). Manuel Cassola y Fernandez 
y D. José Lasso y Perez.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar de la 
designada para premiar servicios especiales al Briga
dier de Artillería D. Felipe Alverieo y Vivanco.—Idem. 

Real orden concediendo al Teniente Coronel de infantería 
D. Manuel Aguilar Diosdado la cruz de segunda clase 
de la Real y militar Orden de San Fernando, pensiona
da con 8.000 pesetas anuales.—Idem.

En 16.—Real decreto completando la organización á la Se
cretaría del Consejo Supremo de la Armada.—Nú
mero 380.

En 17.—Otro disponiendo que por ningún motivo ni pretexto 
se proroguen los términos judiciales señalados en las 
leyes de Enjuiciamiento más de lo que las mismas leyes 
autoricen.—Núm. 381.

Otro nombrando, en comisión, Magistrado de la Audien
cia de Pamplona á D. Tomás Eguílaz.—Idem,

Otro nombrando Jefe de Sección del Ministerio de Gracia
y Justicia á D. Pedro Calderón y Herce. Idem.

Otro concediendo á  D. José Antonio Gorostiaga y D. Sal
vador Berra y Ricardo indulto del resto de las penas á 
que les condenó la Audiencia de Pamplona en causa 
por desobediencia y detención ilegal.—Idem,

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á Antonio 
Pelufo Pastor -en causa por delito ce asesinato por la

. inmediata de cadena perpétua.—Idem.
Real orden disponiendo que desde 1.°’de Enero próximo 

se observe nuevamente lo preceptuado en los artícu
los 33, 34 y 35 de la ley de 88 de Mayo de 1868, refe
rente á  los índices de los instrumentos de que den fé 
los Notarios.—Idem.

Otra declarando improcedente la vía contenciosa para la 
demanda interpuesta por el Ayudante de segundo gra
do en la Sección de Bibliotecas del cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios D. Vicente Eduardo 
Bachiller y López contra las órdenes de 88 de Diciem
bre de 1874, por las cuales fueron provistas dos plazas 
de Oficial de tercer grado en la expresada Sección.—• 
Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á  traslación la cátedra 
de Anatomía general y descriptiva, vacante en la Uni
versidad de Valladolid.—Idem.

Otra accediendo á  la concesión de un muelle de escollera 
en el puerto de Tadoban, en Filipinas, solicitado* por 
B. Ramón Arlegui, en representación de las casas co
merciales de Pede Húbell y compañía y Eussel SPiwgis.— 
Idem.

Resúmen de los nombramientos de empleados del. cuerpo 
de Aduanas, correspondientes al turno de concurso» 
acordados por Real orden de 6 del actual.—Idem>.

En 18.—Real decreto concediendo amnistía general y  absoluta 
4 todas las personas procesadas o sujetas á responsabi
lidad criminal por los sucesos ocurridos en la ciudad 
de San Sebastian la noche del 13 y mañana del 14 do 
Junio de 1873.—Núm. 388.

Otro relevando del cargo de Capitán general, Gobernador 
general de la isla de Puerto-Rico, al Teniente General 
D. José Laureano Sanz y Posse.—Idem.

Otro nombrando Capitán general, Gobernador general de 
la isla de Puerto-Rico, al Teniente General I). Segundo 
de la Portilla y  Gutiérrez.-—Idem.

Relación de los títulos del Reino suprimidos por.resolu
ción de 15 de Noviembre del corriente.—Idem.

I Real orden accediendo á la concesión de un muelle en la 
ria de la cabecera de la provincia de Iloilo, en las Islas



556 30  Noviembre de  1875. Gaceta de  Madrid.—Núm. 334.

F ilip inas, solicitada por los Sres. Ker y  com pañía —
Número  388.

E n  19.—R eal orden declarando im procedente la  via contencio
sa  para  la dem anda propuesta por D. Alejo T ora l, Sub
teniente re tirado  de a rtille ría  de M arina, contra la  orden 
que le denegó el abono de cierto tiempo para  el haber 
de clasificación.—N úm . 383.

O tra resolviendo un  expediente promovido por L uis Mo
lina  Gómez alzándose del fallo de la Comisión p rovin
cial de. Córdoba, por el que le declaró soldado del p ri
m er reem plazo de este año por el cupo de Fuente-O ve
ju n a .— Idem,

O tra concediendo permiso á los Sres. -Ker^y com pañía, 
del comercio extranjero de las Islas F ilip inas, p a ra  re 
constru ir un muelle en el puerto de B abatagon.— Idem,

R esúm en de las resoluciones adoptadas por el M inisterio 
de Gracia y Justicia en las fechas que se expresan.— 
Idem.

¿o.—Real decreto am pliando á 750.000 pesetas la  can tidad  
fijada para  los gastos que se orig inen con m otivo de la 
concurrencia de E spaña á la Exposición in ternacional 
de Filadelfia.—N úm . 384.

Otro prorogando h a s ta  seis años el prim er plazo que se
ñala  el art. 7.° de la ley de 80 de Febrero de 4870 á las 
em presas de canales y pantanos do riego para  in v e rtir  
en las obras la  tercera parte del presupuesto.— Idem.

Otro autorizando la modificación del art. 7.° de los esta
tu tos de la  Com pañía de los ferro -carriles de M adrid á 
Zaragoza y A licante, solicitada por su A dm in istrador- 
Delegado y D irec to r—ídem-.

R eal orden resolviendo el expediente de concesión de la  
m ina  El Dulce Nombre- de Jesús, s ita  en el térm ino de 
M estanza, provincia de Ciudad-Real, así como los de 
registro  titu lados La Virgen de los Dolores y La F or
tuna, que asp iran  al terreno comprendido por aquella.— 
Idem.

O tra declarando im procedente la  dem anda in terpuesta  por 
las Sociedades denom inadas Raurell hermanos y compa
ñ ía  y Cura, Casanova y compañía contra la orden de £3 
de Diciembre de 1878, en cuanto por ella fué aprobada 
una  providencia del Capitán general de la is la  de Cu
ba.—Idem.

En 81.—Real decreto adm itiendo la dim isión p resen tada  por 
el B rigadier D. Antonio Rodríguez S ierra  del cargo de 
G obernador m ilita r de la provincia de C astellón.— 
Número  385.

Otro nom brando G obernador m ilita r de la  provincia de 
Castellón al B rigadier D. Inocencio Junquera-H uergo  y 
Sánchez.—Idem.

R eal orden dando de baja en el ejército a l T eniente del 
regim iento de in fan tería  de N avarra  D. José B allesteros 
y Gom ez.— Idem.

Orden do la Dirección general de los R egistros resolvien
do un expediente gubernativo  instru ido á instancia del 
M. R. Arzobispo de G ranada contra la  negativa del R e
g is trado r de la propiedad de dicha ciudad á in scrib ir 
una  escritu ra  de redención de un  censo otorgada por el 
Delegado de C apellanías.—Idem.

E n ,88.—R eal decreto nom brando C apitán general de A n d a lu 
cía al T eniente G eneral D. José Sánchez B regua.—N ú 
mero 386.

Otro nom brando Segundo Cabo de la  C apitanía general 
de las P rovincias V ascongadas al M ariscal de Campo 
D. L uis G autier y  C astro.—ídem.

Otro adm itiendo la  dim isión presen tada por el B rigadier 
D. Juan  Cárlos de A reizaga y Magallon del cargo de 
Gobernador m ilita r de la plaza de V itoria.—ídem.

En 83.—Otro a u to rizan d o ' al M inistro de U ltram ar para  que 
contrate  sin las form alidades de las subastas el tra s 
porte de 8.000 hom bres con destino al ejército de la  isla 
de Cubo.,—N úm . 387.

R eal orden dictando reglas fijando el procedim iento que 
h a  de seguirse para  conceder licencia ilim itada  á los 
individuos del ejército activo ó de la reserva que se 
hallen  comprendidos en las exenciones contenidas en 
los artículos 76 y 77 de la  ley de reem plazos de 30 de 
Enero  de 1856, con las modificaciones de los artículos 10 
y 11 de la de 1.* de Marzo de 1868.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Medicina legal y Toxicología, vacante en la  U niver
sidad de Valencia.—Idem.

O tra disponiendo que se adm ita  á los Profesores de In s
trucción prim aria  en pago de la cuota de redención del 
servicio m ilita r de los m ism os ó de sus hijos por la 
quinta, ú ltim a de 100.000 hom bres u n a  cantidad igual 
de lo que por a trasos de sus dotaciones se les adeuda 
por las D iputaciones provinciales ó los A yuntam ien
tos.—Idem .

R esúm en de los nom bram ientos del cuerpo de A duanas, 
■correspondientes al tu rno  de concurso, acordados por 
R eal orden de 16 de N oviem bre del corriente m es.— 
Idem.

E n 8 4 —R eal decreto restableciendo en Casas-I.bañez la capi
talidad del partido judicial que ,.actualmente, reside en 
Jorquera.—N úm . 388. ■ '

Otro conm utando la  pena de m uerte im puesta  á A ntonio 
Tríaño B urrero por la  A udiencia de Burgos en  causa  por 
delito de ases in a to ' por la  inm ediata de cadena perpé- 
tua .—Idem.

R rsúm en  de las resoluciones dictadas por el M inisterio de 
G racia y Justicia en las fechas que se, expresan .— Idem.

R eal decreto concediendo al Teniente G eneral D. A rsenio 
Martínez de Campos la  Gran Cruz de la  R eal y  m ilita r 
Orden de San Fernando, con la pensión an u a l de 10.000' 
pesetas, trasferible á  su fam ilia.—Idem.

Otros prom oviendo aí empico de Teniente G eneral a los 
M ariscales-de Campo D. Juan  V illegas y Gómez, D. Joa
quín  Montenegro y G uitart, D. R am ón Blanco y  E renas 
y  D. E ulogio JDe.spujol y D usay .— Idem.

Otro concediendo la G ran Cruz del Mérito m ilita r  de las
■ designadas p a ra  p rem iar servicios especiales al Inspec
tor, Médico de p rim era clase del cuerpo de Sanidad m i 
lita r  D. A ntonio M artrús y Codina .— Idem.

R esúm en  de las R eales órdenes significando a l M iniste
rio de E stado para la  G ran Cruz de Cárlos III, lib re  de 
gastos, á los Mariscales de Campo D. Manuel S alam anca 
y  N egrete y  D. Marcelo de A zcárraga y  Palm ero .— Idem .

R eal orden recaída en el expediente instru ido  con objeto 
de fijar las condiciones que deben im ponerse á las Com
pañías de ferro -carriles cuando se les apruebe ta r ifa s  
combinadas con em presas de trasportes o rd inarios .— 
Idem.

Otra disponiendo que se reconozca á D. Felipe G arcía Ce- 
recedo y D. Joaquín M artínez Carrete como únicos con
cesionarios d é la  construcción y explotación de la s  obras 
de mejora del Puerto de Santa  M aría y canalización 
del rio  Guadalete.—Idem.

O tra  aprobando la disolución de la  Com pañía del fe rro 

carril de Córdoba á Sevilla y  su fusión en la  de Ma
drid  á Zaragoza y A lic a n te , y disponiendo que cese en 
su  cargo el Delegado del Gobierno^ cerca de la p rim era  
de las Com pañías m encionadas.—N úm . 388.

Real orden au torizando  los acuerdos tom ados por la  Com 
pañ ía  de los ferro -carriles de Madrid á Zaragoza y A li
cante en la ju n ta  general de accionistas celebrada en el 
dia 5 de Octubre ú ltim o .—Idem.

R eal decreto absolviendo a la  A dm inistración  de la de
m anda in terpuesta  por el represen tan te  de Doña Dolo
res Jugo y M endizábal sobre revocación ó subsistencia  
de la orden de 15 de A bril de 1873, que denegó el abono 
de cierta can tidad  en concepto de presas ing lesas.— 
Idem.

Otro absolviendo á D. M anuel G rañas y A rís y dem ás ve
cinos de Com barro, represen tados por el L icenciado Don 
Justo Pelayo Cuesta, d é la  dem anda fiscal sobre revoca
ción de la  R eal orden de 13 de Junio  de 1819, que de
claró con derecho al dom inio ú til de la  is la  de Tam bo 
con el cánon de 870 rs. anuales á los dem andados.— 
Idem.

E n 85.—Otro trasladando  á D. Salvador Sim ón R ubio y Z al- 
do á la p laza de M agistrado de la A udiencia de la  Co- 
ru ñ a  que desem peña D. José Miguel H enares y  Amieo, 
y  á este á igual cargo de la de A lbacete que sirve 
aquel.—N úm . 389.

R esúm en de las resoluciones dictadas por el M inisterio  de 
G racia y  Justic ia  en las fechas que se expresan.—Idem .

R eal decreto (rectificado) concediendo al T eniente Gene
ra l D. A rsenio M artínez de Campos y A ntón la  G ran 
Cruz de la R eal y m ilita r Orden de San F ernando , con 
la  pensión anua l de 10.000 pesetas, trasmisibl© á su fa
m ilia .—Idem.

R eal orden concediendo al T eniente de caballería  que fué 
D. Federico Moreno C añizares la cruz de p rim era  clase 
de la  R eal y  m ilita r Orden de San F ernando , pensiona
da con 850 pesetas anuales.—Idem .

R eal decreto nom brando Concejal del A yuntam iento  de 
M adrid á D. José Diaz Benito.—Idem.

R eal orden desestim ando el recurso in terpuesto  por el 
A yuntam iento  de Oerbon en contra  de un  acuerdo de la  
Comisión provincial de Soria sobre inversión  de los 
fondos del Pósito  de dicho pueblo en la  construcción 
de una  Casa C onsistorial.—Idem.

R eal decreto declarando cesante del cargo de P residen te  
de la  A udiencia de M anila á D. P rudencio  E ch av a rría  
y  C isneros.—Idem.

Otro prom oviendo á la  Presidencia de la  A udiencia de Ma
n ila  á  D. José E scalera  y B arrero .—Idem.

Otro prom oviendo á la  F iscalía  de la A udiencia de M anila 
á  D. A ntonio F ernandez Cañete.—Idem.

Otro prom oviendo á una  plaza de M agistrado de la  A u
diencia de M anila á D. Calixto G arcía.—Idem.

Otro prom oviendo á  la P residencia de la  S ala de la  A u
diencia de M anila á D. A ntonio D ávila.—Idem.

O tro nom brando M agistrado de la A udiencia de M anila á 
D. Pantaleon M untion y P ere ira .—Idem .

Otro declarando cesante del cargo de M agistrado de la 
A udiencia de M anila á D. José M aría M artos.— Idem.

Otro prom oviendo á u n a  p laza de M agistrado de la  A u
diencia  de M anila á  D. A ntonio Vieencio clel R osario .— 
Idem.

O tro declarando cesante del cargo de M agistrado de la  
A udiencia de M anila á D. F rancisco  R ovira .—Idem.

Otro prom oviendo á u n a  plaza de M agistrado de la  A u
diencia de Manila á D. E duardo C atalina.—Idem.

Otro declarando cesante del cargo de M agistrado de la A u
diencia de M anila á D. Sim ón C arm ona y Cabezón.— 
Idem.

Otro nom brando M agistrado de la A udiencia de M anila á 
D. R am ón Castellote y V illafrue la .—Idem.

Otro prom oviendo á una  p laza de M agistrado de la  A u
diencia de M anila á D. José M arzan y  C uadra.—Idem.

R eal orden resolviendo que no procede la  dem anda in te r
puesta por José A rgibay, Diego Otero y  Benito Perez, 
sargento  el prim ero  y carab ineros los otros dos, en re 
clam ación de ciertos prem ios ó participación de un  co
m iso, que les fueron negados por R eal orden de 9 de 
E nero  de 1873.—Idem.

E n 86.—O tra declarando im procedente la  v ia  contenciosa p ara  
la  dem anda presentada á nom bre de D. Ildefonso Cerda 
en solicitud de que se revoque la  R eal órden de 10 de 
Junio  de 1871, y de que se apruebe ó desapruebe el p ro 
yecto de reform a de M adrid estudiado por el dem andan
te.—Núm. 330.

O tra desestim ando la dem anda deducida por D. Leopoldo 
Z arragoitia  contra las órdenes tíe 83 de Julio y  80 de 
Agosto del año próxim o pasado denegándole ciertos 
derechos que había solicitado como denunciador de 
fraudes de H acienda.—Idem.

O tra disponiendo que quede redactada en la  form a que se 
expresa la nota D de los A ranceles de A duanas de las 
Islas F ilip inas, referente á la  franquicia de derechos 
arancelarios de los m ateriales de construcciones n av a
les.— Idem.

R eal decreto resolviendo el pleito con tencioso-adm in is- 
tra tivo  prom ovido por D. Diego de B aham onde, en re 
presentación del Marqués de Vivel, con tra  la A dm inis
tración  general sobre revocación dé la  órden de 89 de 
Noviem bre de 1873, que fijó la can tidad  que como in 
dem nización de los perjuicios que le hab ia  ocasionado 
la  ley sobre desestanco de la  sal debia percibir el de
m andan te .—Idem.

E n 87.—R eal decreto creando un  cuarto establecim iento de 
rem onta con la  denom inación de Sevilla; un  segundo 
depósito de instrucción y doma; refundiendo en cuatro  
los depósitos de caballos sem entales, y restableciendo 
la  Subdireccion de R em onta.—N úm . 331.

Otros concediendo la G ran Cruz del Mérito m ilita r de las 
designadas para  prem iar servicios especiales á  D. T o
m ás del C orral y  Oña, M arqués de San Gregorio, y  á  
D. A tanasio Oñate, Conde de Sepúlveda.—Idem.

O tro au torizando al M inistro de H acienda p ara  hacer á 
la  Compañía de los ferro-carriles de A lm ansa  á  V alen
cia y  T arragona  un  anticipo para  la com pleta reh ab ili
tación de la  línea de las dos ú ltim as poblaciones m en - 

- * donadas.—Idem.
Real órden dando las gracias á D. Juan  M ariana y  Sanz 

por el donativo que ha hecho de varias obras con des
tino  á las B ibliotecas populares.—Idem.

O tra señalando un  nuevo plazo para  que sean presen tados 
en la  C ancillería del Ministerio de G racia y Ju s tic ia  los 
R eales títu los, cédulas y despachos expedidos por la  
m encionada dependencia que no se hay an  sellado con 
el R eal de C astilla .—Idem.

R esúm en de concesiones de Regi-um exequátur y  au to riza
ciones para  ejercer sus cargos los Cónsules y  Vicecón
sules ex tran jeros que se  expresan.—Idem .

E n  88.—R eal decreto nom brando Caballero de la insigne O rden 
del Toison dé Oro á D. A ntonio Cánovas del C astillo , 
P residen te  que h a  sido del M inisterio-R egencia y  del 
Consejo de M inistros.—N úm . 338.

Otro otorgando indulto  parcial de las penas im puestas 
por los T ribunales ele ju s tic ia  á los reos de varios de
litos, y dictando al propio tiem po reglas para  la ap lica
ción de dicha g racia .—Idem.

R esúm en de los títu los del R eino suprim idos por reso lu 
ción de esta fecha, con arreglo  á lo prevenido en el R ea l 
decreto de 88 de D iciem bre de 4846.— Idem .

R eal órden resolviendo que los desem barques de tejas y  
lad rillo s que se verifican en el punto denom inado «Es
pigón de San Felipe,» provincia de C ádiz, se au to ricen  
en la A duana de la  L ínea del Campo de G ib ra lta r .—■ 
Idem.

O tra nom brando Jueces del T ribuna l de oposición á la  cá-r 
ted ra  de H istoria y E lem entos de Derecho rom ano, v a 
cante en la U niversidad de Oviedo, á los señores que se 
expresan .—Idem.

O tra nom brando á  los señores que se m encionan Jueces 
del T ribuna l de oposición á  la  cátedra de H is to ria  y  
E lem entos del Derecho civil e sp añ o l, com ún y foral, 
vacan te  en 1-a U niversidad de Oviedo.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por concurso la  cátedra 
de G eom etría analítica  ele dos y tres dim ensiones, va
can te  en la U niversidad de M adrid.—Idem .

O tra disponiendo que se anuncie á traslac ión  p a ra  su  p ro
v isión la cátedra de P rincip ios generales de L ite ra tu ra  
y  L ite ra tu ra  española, vacante en la U niversidad de 
Santiago.—Idem.

R esúm en de los nom bram ientos hechos por el M inisterio 
de U ltram ar en el personal del .ramo de A duanas de 
las A ntillas , á que se refiere el R eal decreto de 14 de 
Mayo últim o, en las fechas que se expresan.—Idem.

R eal decreto dejando sin  efecto u na  órden reclam ada por 
el A yuntam iento  de P iñ u e l, y declarando que son de 
aprovecham iento c o m ú n , y  por consecuencia exceptua
dos de la  desam ortización, los te rrenos que com prende 
el m onte Peña-C aballero , perteneciente al com ún de 
vecinos del referido pueblo , provincia de Z am ora.—■ 
Idem.

E n 89.—R eal órden declarando am pliada la  aplicación que 
tienen los recibos procedentes de la  requ isa  de caballos 
a l pago de las contribuciones o rd inarias que no corres
pondan al presupuesto en ejercicio á  la  fecha en que se  
solicite la colocación.—N úm . 333.

E n  30.—R eal decreto adm itiendo á D. Em ilio  A lcalá G aliano,
*****' Conde de Casa-V alencia, la  d im isión del cargo de Mi

n is tro  de E stado .—N úm . 334.
Otros prom oviendo al em pleo.de B rigad ier á los Coro

neles D. A lejandro Picazo y  M artinez y  D. José R o d rí
guez T relies.—Idem.

Otro concediendo la G ran Cruz del Mérito m ilita r  a l Ca
p itán  de navio de p rim e ra  clase D. L u is  B ula  y  Váz
quez.— Idem.

R eal órden disponiendo se p ro v ea , previo exám en, cierto 
núm ero de p lazas de seg u n d o s , terceros y  cuartos m a
quinistas d e H a 'A rm a d a  , en las fechas que se expre~ 
san .—Idem.

O tra dictando varias reglas p a ra  la percepción del im 
porte ;del sello del E stado  á las em presas de ferro 
carriles.— Idem.

A n u n cio s.

Mon o g ra fía  a c er c a  d e  l a  c a t a r a t a  y  su o p e r a c ió n ,
p o r el Dr. D. José Gastaldo, Médico del hospital de Monserrat. 

Este folleto se halla de venia al precio de 6 rs. en casa del autor, 
Desengaño, 9, 41 y IB, principal derecha.

VfANUAL DE INSTITUCIONES DE HACIENDA PÚBLICA, POR
D. José M. Piernas y Hurtado, Catedrático de Economía y Esta

dística en la Universidad de Oviedo, y D. Mariano de Miranda y Eguía, 
Doctor en Derecho y Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Segunda ediciónj refundida y considerablemente mejorada.
Se halla de venta al precio de 4 0 pesetas en las principales libre

rías de Madrid, y 4 0‘50 en provincias, dirigiéndose al Sr. Piernas, en 
Oviedo.

WL TEATRO HISPAN O-LU SITAN O EN EL SIGLO X IX .—APUNTES
críticos por G. Calvo Asensio.
Esta obra forma un tomo en 4.°, y se vende al precio de 4 4 rs. en 

las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

San Andrés, Apóstol, y Santas Justina y  Maura, vírgenes 
y mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R ea l.—A las ocho y media.—Función 39 de abono.— 
Turnó 3.0 impar.—Gliügónotti.

Teatro  E sp añ o l—A las ocho y  media.—Turno 2.° par. El 
amor y  la Gaceta.—Mercurio y Cupido.

Teatro de l Circo .— A las ocho y media.—Función 64 de abo
no.—Turno 4.G impar. — La herencia de un Rey.—Bodas ocultas.

Teatro de Apo lo .—A las ocho y media.—Función 70 de abo
no.—Turno impar, tercero de tres.—La carcajada.'—‘Las cerezas.

Teatro de la  Z a rzu e la .—A las ocho y m e d ia .— Función 65 
de abono.—Turno 2.° impar.—l a  monja Alférez.

Teatro de la  Com edia.—A las ocho y media.— Función 74 
de abono.—’Turno 2.°—Desde la Granja á Segovia.—M amá polí
tica.— Baile.

Teatro de V ariedades.—A las ocho y media.— Los pavos 
reales.—La primera y la últim.-—Nubes de fiverano.

Teatro de E s lava .—A las ocho.—El Cura de Fuenlabrada.— 
Doña Jum a Tenorio.—Deuda de sangre.—Por un majuelo.— 
Baile.

Teatro M artin .—A las ocho.—En la cara está la ed a d .— 17 maes- 
tro de caló.—Quien mal anda.. ..—Segundo acto de la misma. 
Baile.

Teatro Rom ea.—(Colegiata, 3J—A las ocho.—El barlerúlo de 
Lavapiés.—Los pájaros del amor.


